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Por el cual se aprueba un nuevo Reglamento lnterno de Traba.io de la Universidad CESMAG

EL CONSEJO D¡RECTIVO OE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario real¡zar ajustes en el articulado que regula el régimen disciplinario, las faltas,
las sanc¡ones y su aplicación, con el fin de que las d¡sposiciones se al¡neen con las nuevas
normativas y políticas instituc¡onales, espec¡almente en lo relat¡vo a la prevenc¡Ón y sanciÓn del
acoso sexual. As¡m¡smo, se busca adecuar c¡ertos contenidos y garantizar la correcta
¡mplementac¡ón de las normas establec¡das.

Que el Plan Estratégico de Desarrollo 2022 - 2029, bajo el lema "la meta es,nnoval', establece en

el Objet¡vo Estratég¡co 3 el desarrollo de una arqu¡tectura institucional basada en los pr¡ncipios de
ética y buen gobierno, con el objetivo de transformar y fortalecer la gobernab¡l¡dad y gobernanza
instituc¡onal, mediante un marco normativo actualizado y pert¡nente, segÚn lo estipulado en el
lineam¡ento estratégico 01 1 .

Oue el literal c. del artículo 20 del Estatuto General de la Univers¡dad atr¡buye al Consejo Direct¡vo
la func¡ón de aprobar y reformar, según propuesta del organismo colegiado competente presentada
por intermedio del Rector, el Proyecto Educativo lnst¡tuc¡onal, el Plan de Desarrollo lnst¡tuc¡onal, el
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Que mediante el Acuerdo 027 de 2023, este organismo aprobó un nuevo Reglamento lnterno de
Trabajo para la Un¡vers¡dad CESMAG, el cual fue ajustado con las observaciones de los
trabajadores, incorporadas a través del Acuerdo 040 de 2023.

Que la Ley 2365 del 20 de junio de 2024, que establece medidas de prevención, protección y

atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de educación superior en
Colomb¡a, dispone en el numeral 1 del artículo 1 1 que es obligación del empleador "crear una polít¡ca
¡nterna de prevenc¡ón del acoso sexual, que debe reflejarse en el reglamento interno de trabaio, en
los contratos laborales, asi como en los protocolos y rutas de atenc¡ón".

Que para cumplir con la obligación descrita en el considerando anter¡or, resulta fundamental crear
un capítulo en el Reglamento lnterno de Trabajo de la Un¡versidad CESMAG que establezca las
d¡rectrices esenciales para la prevención, detección, protección, atenciÓn y erradicación del acoso
sexual en los ámb¡tos laboral y educat¡vo de la lnst¡tución.

Que es necesario ampliar y ajustar, tanto los deberes y proh¡biciones de los trabajadores, como las
obligaciones de la Un¡versidad, así como el régimen disciplinario, para garant¡zar su conformidad
con las dispos¡c¡ones legales y, en particular, con las establecidas en la Política lntema para la
Pravención, Detección, Protecc¡ón, Atención y Enadicación del Acoso Sexual y de otras formas de
violenc¡as de género.

Que es fundamental refozar la regulac¡ón vigente en el Reglamento lnterno de Trabajo, en
consonancia con la política de desconex¡ón laboral, para asegurar su correcta implementaciÓn, de
acuerdo con las disposic¡ones de la legislac¡ón actual y las neces¡dades de la Un¡versidad.

Que se debe ajustar el Reglamento a las nuevas denominaciones de los cargos, aprobadas por el

Consejo Direct¡vo.
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Código de Etica y Buen Gob¡emo, et Estatuto Docente, et Regtamento General Estudiantil, el
Reglamento de B¡enestar, el Reglamento lnterno de Trabajo, y los demás reglamentos institucionales
que deba emitir según la competenc¡a asignada en el respectivo reglamento expedido por este
organismo.

Que, en virtud de lo anter¡or, el Rector presenta una nueva propuesta de Reglamento lnterno de
Traba.jo de la Universidad CESMAG

Que el Consejo D¡rectivo, en sesión ord¡nar¡a realizada el 24 de abril de 2025, por unanim¡dad de
sus integrantes, considera v¡able la propuesta. Por lo anterior, en cumplimiento al artículo 17 de la
Ley 1429 de 2010, aprueba la publicación del nuevo reglamento ¡ntérno de trabajo para conocimiento
de todos los trabajadores y para que, en ejercic¡o de sus derechos presenten sus aportes,
sugerencias y observaciones pertinentes dentro del plazo establecido.

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar un nuevo Reglamento lnterno de Trabajo de la Universidad
CESMAG, contenido en el documento anexo.

ARTíCULO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el artículo '17 de ia Ley 1429 de 2010,
que modif¡ca el artículo 119 del Cód¡go Sustantivo del Trabajo, el Reglamento lnterno de Trabajo se
publicará en las carteleras de cada uno de los campus de la Un¡versidad CESMAG y deberá ser
comunicado a todos los trabajadores de la lnst¡tución mediante circular ¡nterna de Rectoría.

ARTíCULO TERCERO. Los trabajadoÍes podrán solicitar, dentro de los quince (15) dfas háb¡les
siguientes a la circular informativa ¡nterna, los ajustes que estimen necesarios cuando consideren
que las cláusulas modificadas y adicionadas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del
Cód¡go Sustantivo del Trabajo.

ART¡CULO CUARTO. El Reglamento lnterno de Trabajo entrará a regir a partir del día sigu¡ente a
la fecha en que finalicen los trámites establecidos en el artículo 17 de la Ley 1429 de 2010.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) dias del mes de abr¡l del año dos mil veinticinco
(2025)
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

CAPÍTULO I

EI{PLEADOR, LUGARES DE TRABAJO

ARTtU-O l. El presente es el Reglamento lntemo de Trabalo adophdo por la Univecidad CESIIAG, lnsttucón
de Educación Superior, de utilidad común, s¡n ánimo de lucro, de carácter privado, con perconeria juridica

reconocida mediante Resolución No. 10735 del 23 de .lunio de 1982 expedida por el Ministerio de Educación

Nacionaly la Resolución No. 004012 del 12 de abril de 2019 emanada del m¡smo Ministerio, por medio delcual

se reconoció como Universidad, identificada c'on NIT 800.109.387-7, con dom¡cil¡o en la ciudad de Pasto, quien

en adelante se denominará Universidad.

Las disposiciones contsnidas en el presente reglamento obligan a la UniveBidad, en su condición de empleador

y a sus trabajadores y aplican para la Un¡veBidad, sus ssdss, cenlros tutonales, seccionales y los demás que

se Bstablezcan en el fuhrro, asi como aquellos lugares donde el trabajador deba desdazarse sn cumpl¡miento

de sus funciones, limrtado a lo oncomondado por la Univsrsidad.

Este reglamento hace parb ¡ntegrante de los contatos individuales de trabajo celebrados o que lleguen a

celsbrace con todos los trabajadores de la Universidad, salvo osüpulación en contrario, que, sin embargo, só10

puede ser favorable al trabajador.

Para todos los efecbs se considera como traba.lador de la Universidad CESMAG, a toda peBona vinculada a

la Institución medianto un contrato de trabajo.

ART|CULo 2. Toda norma que deogue, modifque, ad¡c¡one, susüfuya o reglamente cualquisra de las

drsposic¡ones del prBsente Rsglamenb, se considerará incorporada al mismo,

CAPÍTULO II

ADTISÚN Y PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 3. Los aspirantes a ocupar un caEo en ta Universidad, deberán surtr el proceso de selección y

contratación adelantado por la a la Oficina de Gestión del Talento Humano con apoyo de la dep€ndenc¡a o

unidad académica que corresponda, on los términos contemdados en los rsglamontos de la Universidad. Una

vez se agotado el pocsso d€ selección s€ procsderá con la firma d€l confato ds trabajo correspondiente.

La Universidad se reseNa sl derscho de no rsalizar proc€so ds selocc¡ón en los casos que lo drsponga alguna

de sus normas o cuando lo considsre necssano.

ARTÍCULo 4. La Universidad solicihrá al aspirante, los siguientes documentos:

1. Hoja ds vida insütrcional debidamente d¡ligenciada

2. Copia legible del documento de idefltidad

3. Copia de los documentos que den constanc¡a de la expenenc¡a o esfudios rslacionados con los

requerimienlos del cargo, establecidos por la Un¡vers¡dad, tales como actas de grado, diplomas, cortificados

laborales, larietas profesionales en caso de que aplique.

4. Certificados de antoc€dentss penales, fiscales y disciptinarios, con no más d€ 30 dias de expedición.

5. Autorización para consultar sus datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales

comstidos contft¡ pe§onas menores de edad que administra elMinisterio ds D€fen§a - Polic¡a Nac¡onalde

Colombia, para los fin€s y en los Érm¡nos señalados en la L6y 1918 ds 20'18 reglamentada por el Decreto
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753 de 2019, s¡€mpre que el cargo a conlratar involucr€ una relación directa y habitual con menores de

edad.

6. Autorización escrita del Ministerio de Trabajo o en su defecto de la primera autoridad local, a solicitud de los
padres y, a falb de éstos, sl Defensor de Familia, cuando el aspirants sea menor de dieciocho (18) años.

7. Autorizac¡ón para ejsrcsr acüvidad regulada expsd¡da por entidad competente, en caso que aplique.

PARAGRAFO t. Para el caso de extranjeros qus deseen vinculane a la Universidad, además de los requisitos
contemplados sn el presente ARÍÍCULO, deberán aportar VISA de fabajo o permiso de tabajo emitido por la

autoridad del Estado colombiano, a efecto de protocolizar su contratación laboral.

PARAGRAFo 2. La Universidad podrá exigir además de los documontos mencionados en este eglamento,
todos aquellos que considere necesarios. Sin embargo, tales solicitudes no deben incluir documentos,

certificaciones o datos prohibidos exprssamente por las normas juridicas para tal efech.

PARAGRAFo 3. La Univers¡dad se reserva el derecho a verificar la informac¡ón aporhda por el aspiranto, En

todo caso, la presenbción de documenbs alterados o falsos para acred¡br estudios y experienc¡a laboral,

conllevará a la exclusión del procoso de selección y sn caso que el aspirañte haya sido contratado por la

Universidad, se tendrá como falb grave del babajador y procederá el despido con lush causa, sin periuicio do

las accrones administalivas, civiles o penales a que haya lugar.

ARTICULO 5. Al momento d€ la contrahción, se ostablecerá un periodo de prueba del contrato, para aprociar
por parte de la Universidad, las apttudes y dosompeño del trabajador. y por parte ds este, evaluar las

cond¡ciones d€ trabajo.

El p€riodo de prueba para los confatos celebrados por la Univensidad y sus tmbajadores se regirá de la

srguiente manera:

1. Se esüpulará por sscrito.

2. El tiempo que compren& el periodo de pruoba no podrá ser suporior al máximo ostablecido por la ley para

cede caso.

3. S¡ las partes dsc¡den pac{ar un periodo de prueba inferior a los máximos perm¡lidos, de común acuerdo se
podrá pronogar, sin qus se puedan exceder los términos legales.

4. Durante el periodo de pruoba el contralo puede teminar un¡lateralmente en cualquisr momento, sin previo

aviso y sin indemnización alguna.

5. Los trabajadoros en periodo de prueba gozan de todas las prestaciones ds ley.

CAPÍTULO III

COI{TRATO OE APRENDIZA'E

ARTICULO 6. El conhato de aprendi¿aje ss una forma sspocialde vinculac¡ón dontro dsldsrscho laboral. En

lo referente a la contrabción de aprendices, la Universidad se ceñ¡rá a lo prescrito por la Lay 789 de 2002, el

Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo regulen.

CAPíTULO IV

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRAI{SITORIOS

ARTICULO 7. Los trabaiadores accidentales o transitorios son aquellos contralados para labores d€ corta

durac¡ón, no mayor de un mos, para ol desaffollo de labores de nafuralaza d¡stinte a las actividades normales

de la Universidad. Mientas dure su vinculación, los trabajadores accidontalos o tBnsitorios gozarán de los

mismos derechos que los dsmás traba,adores da la Universidad.
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CAP|TULO V

JORNADA DE TRABruO

ARTíCULO 8. La duracién de la jomada de trabajo será la siguiente:

1. Administraüvos:jomada complsta: cuaronta y cinco (45) horas por semana, s¡n p€qu¡c¡o d€ las mod¡ficacion€s

establ€c¡das por la Ley 2101 de 2021:

. 44 horas semanales a partir del 25 de julio del 2025

. 42 horas semanales a partir del 25 de julio dsl 2026

Los Adm¡n¡súativos lambién podrán ser vinculados por jomada inferior a la completa, por el üempo requerido
por la Universidad

2. Docentes tiempo comdeto: cuarsnta (40) horas por semana.

3. Docentes medio üempo: veinte (20) horas por semana.

4. Docsnles hoE cátedra: se les asignaÉ como mínimo el númem de horas semanales de docencia d¡recta

equivalenle a un salario min¡mo legal mensual vigenle - SMLlvfú y máximo el squivalsnts al ochenta por cienlo
(800/o)de un salario de un docents medio tjempo en categoria básha con tít¡lo de masstria €n pregrado, salvo
las sxcspciones contempladas en la normaüva de la Un¡versidad.

Excepc¡onalmente, el docent€ hora cátedra podrá ser vinculado hasta por 19 horas semanalos, ¡nclu¡das las ds
las 18 semanas de clases del semestre académico, con sl fin de atender labores académ¡cas fansrtorias.

ARTíCULo 9. Los días laborables para los trabajadores de la Univensidad son de lunes a sábado, en los tumos
y horados determinados por ésb, de confomidad con las necesidades del servicio y respetando las normas

legales en matena de iomada laboral.

Evenfualmente los trabaiador€s deberán laborar los dias domingos y fesüvos.

Excepc¡onalmente algunas unidad8s o habajadores deb€rán laborar d€ bma p€manente los dom¡ngos y

fesüvos segrln requerimientos de la Univers¡dad.

La.¡omada d6 trabajo diaria se podrá desarrollar entre las 6:00 y las 22:00 horas, con mínimo una hora destinada

al almueeo de los trabajadores y no podrá ser superior a 10 horas.

Los docentes tiempo completo, medio trempo y hora cátedra, cumplirán su horario de trabajo según la

dhfibución realizada por cada Programa, D€partamsnto o quienes haga sus veces, y aprobación de la
V¡ceÍsctoria Académica, la cualss realizará de acuerdo a los dias yjomadas (mañana, tarde y/o noche) en las

cuales deban imparlir los espacios académicos y las dsmás actividades de invBst(¡ac¡ón, extensión y/o

proyecc¡ón soc¡al y de administración académ¡ca, dependiendo de la necesidad de cada uno de los Programas,

Departamentos, o quienes hagan sus veces. Cada Programa, Deparbmento o qu¡enos haga sus veces, debsrá

informar por escrib a la Olicina de Gestión del Talento Humano el horario defin¡tivo de los docenbs, dentm de

los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación.
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Para el porsonal administratjvo y docents, la.lomada de lunes a üemos podrá estar comprsndida ontre la§ 6:00
y las 22:00 horas, los sábados de 6:00 a.m. a 20:00 p.m. y los domingos entre las entre las 6:00 y las '18:00

horas,
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Los adm¡nisfativos cumplirán su horar¡o d6 trabajo en los dias y jomadas diuma, noctuma o mixta, de acuerdo
a las nscesidades del ssrvic¡o requefldas por Ia Universidad.

ART|CULo 10. Quedan excluidos de la regulaclón de la jomada máx¡ma do fabajo, los trabaiadores que

desempeñen cargos de dirección, de confianza o de manejo. No habrá limitac¡ones de jomada para los

trabajadores de qus hata el prosenle ARTICULO, qu¡enes deben trabajar todas las horas que fueren
necesarias, para el debido cumplimiento de sus obligaciones, sin que el seMc¡o que exceda de la jornada

máxima constituya trabajo suplementano; no obstante tendrán derecho a la remuneración por recargo noctumo,
trabajo en dominicales y festivos según lo esbblec¡do en la nomatva vigente.

ARTÍCULo 11. El lim¡te máx¡mo de horas ds trabajo previsto, puede ser etevado por ord6n de Ia Univers¡dad y

sin permiso del Minisbrio del Tnabajo, por razón de fueza mayor, caso brfuito, de amonazar u ocurrir algún

accidente o cuando ssan indispsnsabl€s trabaios de urgencia que deban efecfuaGe en las máqu¡nas o en la

dotación de la Unive¡sidad, pero solamenle en la medida necesaria para eülar que la marcha nomal do la

Universidad sufra perfuóación grave. La 0ficina de Gestión d€ Talento Humano de la Univercidad debs anotar

en un registro ciñéndose a las ind¡caciones anotadas en eIART|CULO 162 del Código Sustanüvo del Tnabajo,

las horas extraordinarias ebctuadas ds conformidad con el pressnts ARTICULO. (ARTiCULO 163 C.S.T.)

ARTíCULo 12. La Universidad y el trabajador podrán acordar que la jomada semanal so realice mediante
jomadas diarias flexibles de trabajo, ds mínimo 4 horas y de máximo10 horas pr dia, duranb 6 días a la

samana con un dia de dsscanso obl¡gabrio, caso sn sl cual no habrá lugar a recargo por trabajo suplementario

u horas extra, siempre y cuando el promedio de horas semanales no exceda el de la jomada ordinaria.

CAPiTULO VI

HORAS EXTRAS, TRABA'O NOCTURNO, AUTORIZAOÓN, RECONOCIIIIEI{TO Y PAGO

ART|CULo t3. ElÍabaio suplemenlario o extra es aquel que ss realiza en exceso d€ la jomada laboral ordinaria

diaria y en todo caso sl que sxced€ la máxima legal (ART|CULO 159 C.S.T).

ARTICULO 11. El t¡abajo noctumo será el que se d€sarrolle entre las 21:00 y las 6:00 horas (ARTiCULo 160

csr)
ARTíCULO f5. Tasas y liquidación de recargos.

1. El trabaio extra diumo se pagará con un recaqo del veintcinco (25%) sobre sl valor del trabajo ord¡nario

diumo.

2. El fabajo noctumo se pagará con un recargo del treinta y cinco por ciento (3590) sobre el valor del trabajo

ordinario diumo.

3. El trabajo €xfa noctumo se pagará con un recÍ¡rso d€lsetonta y cinco por cisnto (75%) sobre el valor dol

trabajo ordinario diumo.

PARAGRAFO. Cada uno de los recaqos anbdichos se produce d€ manera exclusrva, ss decir, s¡n acumularlo

con algún oto (Ley 50 de 1990, ART|CULo 24).

ARIíCULO 16. El trabajo suplemenlario o de horas extras, a oxcepción de los casos señalados en el

ARTÍCULO 163 del Cód§o Sustánüvo del Trabajo, solo podrá efech¡ase hasta dos (2) horas d¡arias y doce

(12) semanalss, med¡ante autonzac¡ón expresa del Minist8rio del Trabajo o de la autoridad delegada por ests;

siempre que la Unrversidad sn üsla da esta autoüación, €n caso nocesario, consid€rs efocfuarlo y no se supore

la iomada máxima de diez (10) horas diarias.
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Cuando la jornada de trabajo se amplie por acuerdo enke empleador y trabajador a diez (10) horas diarias, no
se podrá en el mismo día labomr horas extras,

ARTíCULo'17. El babajo extÉ, nocfumo, dominical o festvo deberá ser realizado por el trabajador sólo por

orden expresa del Rector de la Un¡versidad o su delegado para el efecto,

PARAGRAFO. La Universidad no reconocerá ni efech.¡ará el pago del trabajo exfa, nocfumo, dominical o
feslivo que no haya sido autorizado de forma expresa por parle de del Rector de la Univers¡dad o su delegado
de acuerdo a lo establecido para el ofecto en el ART|CULO 16 de este reglamento.

ART|CULo {8. El pago del trabajo suplemenbrio o de horas extras y el del recargo por trabajo noctumo, en
su caso, se efectuará.iunto con el salario ordinario del periodo en que se han causado, o a más tardar con el
salar¡o del periodo siguiente.

ARTiCULo 19. La Ofic¡na de Gesüón de Talonlo Humano de la Universidad llevará un registro diario de trabajo
suplementano de cada trabajador en el que indicará el nombre completo del trabajador al cual se le ha
autorizado para Ia prestación delserv¡cio extra, edad, sexo, act¡vidad desarrollada, número de horas laboradas,
indicando si son diumas o noctumas, y la liquidación de la sobreremuneración con€spondiente en la nómina,

Al trabajador se le entregará un duplicado del registro de horas exfas laboradas en los téminos de lo prescrito

en eIARTICULO 102 del Código Susbntivo del Trabajo.

ARTÍCULO 20. Cuando las acüvidades d€ la Universidad lo permitan, pueden repartirse las horas semanales
de trabajo, ampliando la jomada ordinaria hasta por dos (2) horas, por acuerdo entre las partes, pero con el fin
exclus¡vo de perm¡tir a los trabajadores el descanso durante todo el sábado. Esh ampliación no conslituye
trabajo suplementario o de horas exkas. (ARTiCUL0 164 C.S.T.)

CAP|TULO VII

DíAS DE DESCANSO

ART|CULO 21. Los dias de descanso obligabrio remunerado son los dom¡ngos y los fesüvos enunciados en el

ART|CULo '10 de la Ley 51 de 1983 que modificó eIARTíCULo 177 del Cód¡go Sustantivo del Trabajo. Todos

los trabajadores tienen derecho al descanso remunsrado en los s¡guientes dias de fiesta de carácter civil y

religioso: 1o de enero, 6 de enero, 19 da mazo, 1o de mayo, 29 de junio, 20 de julio, 7 de agosto, 15 de agosto,

12 de octubre, 10 de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, además de los días jueves y viernes

santos, Ascensión del Señor, Corpus Chrisü y Sagrado Corazón de Jesús. Peo el descanso remunerado del 6

de eneo, 19 de mazo, 29 de junio, 15 de agosto, 12 de octubre, 1o de noviembre, 11 de noviembre, Ascensión

del Señor, Corpus Christiy Sagrado Corazón de Jesús, cuando no ca¡gan en día lunes, se trasladarán al lunes

siguionte a d¡cho día. Cuando las menciooadas festividades caigan en domingo, el descanso remunerado

igualmente se trasladará al lunes.

Las preshciones y derechos que para el trabajador orig¡nen el trabaio en los dias fosñvos, se reconocerá en

relación aldía de descanso remunerado establecido en el inciso anter¡or.

El descanso en los dom¡ngos y demás días expresado en este ARTICULO tionen una durac¡ón mín¡ma de
veinücuatro (24) horas.

En todo salario se entiende comprendido el pago del descanso en los dias en que es legalmonte obligatorio y

rcmunerado.
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Cuando por moüvos d€ cualquior fiesb no determinada en ol presente ARTICUL0 la Universidad suspendiere
€l trabajo, esü obligada a pagar el salario ds ese dia, como si se hubiere roalizado. No está obligada a pagarlo

cuando hubisrs mediado convenio expreso para la susp€ns¡ón deltrabajo o su compensac¡ón en otm día hábil,

o cuando la suspensión o compensación eshJvi€re prevrsta on el reglamento, pacto, convención colecüva o fallo

aóitral. Este trabalo compensatorio se remunsra sin que se entienda como babajo suplementario o de honas

extras. (ARTICULo 178 C.S.T )

El trabajo en domingo y festrvos se pagará con un recargo del 75% sobre el salario ordinario en proporción a

las horas laboradas. Este recargo será acumulable con los de trabajo suplomentario o extra y nocfumo en caso

de que causaren,
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Si con el dom¡ngo co¡ncide oto día de descanso remunerado solo tendrá derecho el traba.lador, si trabaia, al

recargo establec¡do en el inciso anterior (ARTíCULo 179 C.S.T).

Cuando la iomada do trabajo convenida por las part€s, en días u horas, no impliqus la prestación de servicios

en todos los dias labonables de la semana, el trabqador tendrá derecho a la remuneración del descanso

dominical sn proporción altiempo laborado (L6y 50 ds 1990, ARTICULO 26, numeral 5o).

ARI|CULO 22. El trabajador que labore excepcionalmente el dia de descanso obl¡gatorio liene derecho a un

descanso compensatorio remunsrado, o a una rotribuc¡ón en dinero, a su elocc¡ón conforme a lo consagnado

on eIART|CULO '180 del Cód¡go Sustanüvo de Trabaio, Si eltrab4o en €l dfa domingo es habitual, se aplicará

lo d¡spuesto en el ARTÍCULO 181 del Código Sustantivo del Trabaio.

Cuando se trabre de trabajos habifuales 0 permanentes en domingo, la Universidad debe fiiar sn lugar público

del €stablecimienb, con anücipación de doce (12) horas por lo menos, la relac¡ón del personal de traba.iadoros

que por razones del servicio no pusd€n disponer el descanso dominical. En ssta rolación se incluirán también

eldia y las horar ds doscanso compensatorio (ARTICULO 185 C.S.T.).

ARTíCULo 23. Si las necosidades d€l cargo lo permiten y el cambio es compatible con los obieüvos

universrtanos, el traba,ador podrá convenir con la Universidad su dia de dsscanso obligatorio el dia sábado o

dom¡ngo que será raconocido en todos sus aspectos como eldescanso dominicalobl(¡atorio insüttcionalizado.

En este sentido la expresión 'dominical' contonida en el régimen laboralse interpretará exclustvamont€ para el

ehcto dsl descanso obligatorio. (PARAGRAFo 1" ART|CUL0 179 C.S.T.)

CAPITULO VIII

VACACIOilES REfIIUI{ ERADAS

ARTÍCULO 21. El fabajador que hubiere prestado sus servrcios durants un (l) año üenen derecho a quincs

('15) dlas hábiles conseculivos de vacaciones remune¡ados. (ARTíCULO 186 C.S.T.)

La Univenidad otorgará al trabaiador las vacaciones do que fata el presente ARTíCULO, dentro del año

siguiente a su causac¡ón.

ART|CULO 25. La Universidad deberá avisar a los traba.jadores la fscha en la que le serán otorgadas las

vacaciones con al menos quinco (15) dias ds anticipación al inicio do las mismas (ARTiCULo 187 C.S.T).

ARTICULO 26. La Universidad podrá ñ,ar fechas para el disfrub de las vacaciones en forma colectiva para

todos o parte de los trabaiadores. Respecto de los fabaiadores qu€ en tal época no llevaren un año cumplido

de seMcios, ss entenderá que las vacaciones de que gocen son anücipadas y se abonaÉn a las qus se causen

al cumpl¡r cada uno sl año de servic¡os.
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ART|CULO 27. Si ss presenta intorrupción iustificada en eldisfrute de las vacac¡ones, el trabajador n0 pierde

el dsrech0 a reanudarlas. (ARTICULO 188 C.S.T)

ARTíCULo 2S. La Un¡versidad y el trabajador pueden acordar por escrito, previa solicitud del trabajador, que

se pque en dinero hasta la m¡tad de las vacac¡on€s. Para la compensación de vacaciones, se tendrá como

base el último salano devengado por el trabajador (ARTICUL0 189 C.S.T)

En bdo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) dias hábiles conünuos de vacaciones,

los que no son acumulables (ARTiCULO 190 C.S.T).

ARTÍCULO 29. El trabajador podrá acumular lm dias de vacaciones no disfrutados n¡ compensados hasta por

dos (2) años.

La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se fate de trabajadores técn¡cos, especializados,

de confianza, de manejo o de sxtranjeros que presten sus servicios en lugares dist¡ntos a los de la residencia

de sus familiares. (ART|CUL0 190 C.S.T.)

ARTíCULO 30. Durante el periodo de vacac¡ones el habajador recibirá elsalario ordinario que esté devengando

eldia en que comience a disfrutarde ellas, En consecuencia, sólo se excluirán para la Iiquidac¡ón de vacaciones

el valor del trabajo en dias de descanso obligatorio y el valor del kabajo suplementario en horas extras.

ARTICULo 31. Los kabajadorBs que terminen su contrato s¡n que hubisre cáusado las vacaciones por el año

cumplido tendrán derecho a que éstas se le reconozcan y compensen en dinero proporc¡onalments por el

tiempo efecwaments trabalado. La base para la liquidación d6 las vacaciones será el último salario devengado
por el trabajador,

En caso de que el salano del trabajador tenga componentes vaflablss, la base para la liquidación de sus

vacaciones será el promedio de lo devengado en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan.

ARTíCULO 32, Los fabajadores de dirección, confianza o manejo que hicieran uso de sus vacaciones pueden

dejar un reemplazo, ba.io su responsabilidad solidaria y previa aquiescencia de la Universidad. Si la Universidad

no acepta el reemplazo, cesa la responsab¡lidad solidaria dellabajador.

ART¡CULo 33. La Jefatura de Gest¡ón de Talento Humano de la UniveBidad llevará un Ggistro de vacaciones

en el que se anotara la fecha de ingrsso de cada trabaiador, fecha en que toma sus vacaciones anuales, la

fecha en que las termina y la remuneración de las mismas (Decreto 13 de 1967, ART|CULo 5).

CAPIÍULO IX

PERiIISOS Y LICENCIAS

ARTICULo 3/t. La UniveGidad concederá a los trabaiadores permisos para los siguientes evsntos:

1. Ejercer su derecho alvoto.

2. Desempeñar cargos of¡ciales transitorios de acsptación obligatoria.

3. Calamidad doméstíca debidamonte comprobada.

4. Entierro de compañeros de trabajo, siempre y cuando se dó aviso a la Un¡vsr§idad con un üempo prudente

de antelación y que el número de trabaiadores que se au8enten no periudiquen el desanollo de las

actJvidades de la Un¡vers¡dad.

5. Para desempeñar comisiones sindicales inherentgs a la organización.

6. Para concurrir a los servicios médicos autorizados al trabajador por la EPS.

7. Permiso por mafimonio.
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8. Periodo de lactancia.

PARAGRAFo l. En los casos de permisos contemplados en el presente ARTíCULo, la Universidad no

realizará ningún descuento al salario o exigirá compensación alguna en üempo, salvo en los casos donde n0

se haya podido evidenciar dentro de los plazos establecidos por la Universidad, la documentación que justilica

la inasistencia al lugar de trabajo, sin pequicio de las demás sanc¡ones que se pueden imponer al trabajador.

PARAGRAFo 2. Se entenderá como calamidad doméstrca todo suceso familiar cuya gftlvedad afecte el normal

desanollo de las actividades deltrabaiador, en la cual pueden verse amenazados derechos fundamentales de
importancia significativa en la vida personal o familiar del mismo, como por ejemplo una grave afectación de la

salud o la integridad fís¡ca de un familiar cercano -hi0, húa, padre, madre, hermano, cónyuge 0 compañero-, el

secuesfo o la desaparic¡ón del mismo, una afectación seria de la vivienda del trabajador o de su famil¡a por

caso fortu¡to o fueza mayor, como incendio, rnundación o ten€moto. (Corte Constitucional sentencia C-930-

2009).

PARAGRAFO 3. La Universidad se reserva la potestad de detenninar cualquier otro üpo de permiso

remunerado cuando a su juicio se vean inmersos o afectados los intereses personales o familiares del

trabajador.

ARTÍCULo 35. La Univensidad concederá a los trabajadores licencias remuneradas para los s¡guientes

evenlos:

'1. Licencia de lub (numeral 10ARTíCULo 57 C.S.T. adicionadoporlaLey 1280de 2009)

2, Lrcencia para el cuidado de la niñez (Ley 2174 de 2021).

ARTÍCULO 36. La concesión de los permisos o licencia prescritos en los ART|CULOS 34 y 35 estará suieta a

las sigui€ntes cond¡c¡ones:

1. Para los casos del ejsrcicio dsl derecho al voto y ejercer como jurado de vohción, se concedsrán

descansos compensatorios r€munerados de media y una jomada respeclivamente, previa demostración

del hecho con la comunicación oficial respecüva, allegada dentro de los téminos señalados en la
normativa vigente.

2. Para los eventos de calamidad doméstica, el habaiador deberá infomar a su jefs inmed¡ato o a la jsfatura

de Gesüón del Talento Humano, postenor o anbrior a la situación que lo constfuys, o al üempo de ocunir

esta, según Io permitan las circunstancias; y una vez se reincorpore al eierc¡cio de sus funciones deberá

jusüftcar el moüvo que originó la calamidad doméslica con los soportes necesarios para demostrala, a

efucto de que pueda tenerse como iusüf¡cada su falta de asistencia al trabajo. La duración del porm¡so

será doterminada por el Rector de la Un¡versidad tsniendo en cuenta: a. El tiempo necesario para

superarla gravedad de la situación peBonal o familiar, y,b. Un lapso razonable de tiempo de

remuneración a cargo del empleador.

3. En caso de entrero de compañeros de trabajo, el permiso puede sol¡citarse hasta con un (1) dia de

anticipac¡ón yelpermiso se concederá hasla eldiez por ciento (10%)de los trabajadores de la Universidad,

siempre que se garantice la atención en cada una de las dependencias de la Univers¡dad.

4. Los permisos para asistencia a los servicios médrcos deberán solicitarse con anücipac¡ón y por escrito al

jefe inmediato, salvo los casos de urgencias médicas. EI trabajador deberá acreditar la concunencia a los

seMcios médicos con la conespondiente constancia de la EPS a la gue se encuentre vinculado. No se

aceptarán, por lo tanto, como excusa, la simple man¡restación de haber concurido a los servicios médicos.
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Los perm¡sos señalados en este numeral se autorizarán por el tiempo indispensable pa¡a la asistencia a
los servicios médicos.

5. Por matrimonio del trabajador, se concederán tres (3) dias hábiles desde la fecha en que se celebre la
ceremon¡a. El trabajador solicitará el permiso respectvo con anblación a dicha fecha. Estos días no se
pueden aplazar, acumular o negociar. El trabajador deberá allegar, a Gesüón del Ta¡ento Humano dentro
de los qu¡nce (15)dias hábiles siguientes a la fecha en que se reinlegre a sus labores habituales, ol registro
civilde matrimonio.

Los derechos consignados en este numeral se aplican a cualquier tipo de conformación de pareja ds
acuerdo a lo defnido por la ley.

6. Para los casos de la licencia de luto por elfallecimiento delcónyuge, compañero o compañera permanente

o de un familiar hasta en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil (padres,

hios, abuelos, nietos, hermanos, suegros), se concederán al fabajador cinco (5) días hábilos que le serán
reconocidos desde la fscha en que ocurra la muerte del hmiliar. Estos días no ss pueden aplazar,
acumular o negoc¡ar.

Para hacer uso de esta ücencia, el trabajador deb€rá tramitar el permiso ante el jefe inmediato y on su
ausencia al inmediato de 6ste, por el medio que posea disponible en el momento y deberá legalizar la

l¡cenc¡a ante Gesüón del Talento Humano dentro de los treinta (30) dias s¡gu¡entes a la ocurrencia de la
muerte, presentando de copia de los documentos que lo acrediten (certificado de defunció¡ del familiar
fallecido que da lugar a la m¡sma, en caso de parentesco por consanguinidad, ademas, copia del

certificado de los registros civ¡los efl donde se constate la relación vinculante entre el kabajador y el

difunto; en caso de relac¡ón cónyuge, además, copia delcerlificado de matr¡monio civil o religioso; en caso
de compañera o compañero permanente, además, declaractón que haga el lrabaiador ante la autoridad
donde se manifleste la conv¡venc¡a que tenian según la normalividad vigente; en caso de parentesco por

afinidad, además, copia delcertificado de matrimonio civil o religioso sise trata de cónyuges o documento
notariado sobre conv¡venc¡a si se hata de compañeros permanentes y copia del registro civ¡l en la que

conste la relación del cónyuge, compañero 0 compañera permanente con el difunto; y en caso de
par"entesco civil, además, copia del regisho ciül donde conste el parentesco con el adoptado).

El jefe ¡nmed¡ato y en su ausencia el ¡nmediato de este, informará a Gestión del Talento Humano, lo

ocurrido máximo al día s¡guionte de la comunicación del trabajador.

S¡ el trabajador no adjunta los documentos señalados dentro de los treinta (30) días s¡gu¡enbs a la
ocurencia de la muertg y su inasistencia al trabajo se tendrá como injusüficada para los efectos a que

haya lugar.

Por el fallecimiento do familiares con parentesco diferente a los indicados en el numeral 6 deIART|CULO
36, los permisos para asistir a los acbs fúnebres se tram¡tarán según los proced¡mientos, normas y

c¡rculares quo estén vigentes en la Universidad,

7. La ley establece que se le debe conceder a las trabajadoras una (1) hora diaria de permiso remunerado
por lactancia durante los seis (6) primer0s moses de edad. Este pemiso puede bmarse, de manera

concertada con eljefe inmBdiato en el horario que más le convenga a la traba.iadora y a su facultad/unidad,

En el evento en que se acuerde el uso del disfrute de las vacaciones a conünuación de la l¡cencia de
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matemidad dicho periodo se sntiende incluido en los seis (6) meses establecidos en el presente

ARTfCULO.

8. Para elcaso de la licencia para el cuidado de la niñez, se otorgará una vez al año y por un periodo de diez
(10) días hábiles, de mutuo acuerdo entre empleador y trabajador, a uno de los padres tnabajadores

coüzantes al sistema general de seguridad soc¡al en salud, o a qu¡en detente la custodia y cuidados
peBonales de un menor de edad que padgzca una enfermedad terminal o cuadro clínico severo derivado

de un accidente grave y requieran un cuidado permanente; o requiera cuidados pal¡aüvos para el control

del dolor y otros sÍntomas, en los términos y condiciones consagradas en Ia Ley 2174 de 2021 y su
reglamentación.

ARTICULO 37. La Univers¡dad podrá conceder permisos o licencias remuneradas compensables, para lo cual
las partes deben acordar un sistema de compensación d€l tiempo que el trabajador disfrut€ durante la licencia

otorgada, que le permita laborar en j0madas adicionales a la jomada ordinana laboral; dicha compensación del

tiempo no genera trabajo suplemsntario 0 de horas exfas. El sistema de compensac¡ón debe permitir que el

trabajador tenga un descanso d¡ano en el que pueda recupeft¡rse del desgaste ocasionado en el cumpl¡miento
de sus labores diarias a favor d6l emdeador.

ART|CULO 38. La L¡cencia no remunerada es Ia suspensión del contrato de tEbajo durante u¡ tiempo

determinado que concede la Universidad a un fabajador. Du¡ante este período el trabajador queda exonerado

de cumplir con sus deberes laborales y por su parte la Univensidad no está en la obligación de reconocer

remuneración alguna. En este caso, subsiste la obligación por parte de la Universidad de asumir su porcentaje

para cubrir los aportes a Seguridád Social exigidos por la ley.

ART|CULO 39. La sol¡c¡tud de licencia no remunerada o licenqa remunerada compensable debe estar

sustentada por el trabajador con un documento pertinente que acredite las circunstancias de tiempo, modo y

lugar. La Universidad se reserva el deccho de concederlas o no, previa evaluación de la no afectación del

servicio.

ART|CUL0 40. Para los casos contemplados en el presente capífu10, se deben cumplir, con los procedimientos,

normas y circulares que los regulen y estén vigentes en la Universidad.

ARTiCULo 41. Si hay prueba falsa o engaño por parte del trabajador en el trámite de permism o licencias, se

considera falta grave y procederá el despido con justa causa.

CAP|TULO X

SALARIO, FORIIIA DE PAGO Y PERIODOS

ARTiCULo 42. Los salarios de los trabajadores se determinan a partir de la estructura salarial establecida por

la Un¡vsrs¡dad y administrada por la of¡cina de Gestión del Talento Humano, siempre respetando las reglas del

salano minimo legal básico 0 proporc¡onal, o €lfilado en acuerdos colectivos.

La lnstifución pagará el salario a sus lraba.iadores, por p€ríodos mensuales vencidos y en las fechas de

programación de pagos que se esüpule por la Univemidad o a más tardar dentro de los cinco (5) primsros días

del mes siguienhi la forma de hacerlo es mediante Ia consignación delmonb en la cuenta bancaria que escoia

eltrabajador. Esta cuenta deborá ser ds un banco o corporación establecida en Colombia.
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CAPíTULO XI

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PRESCRIPCIOI{ES DE ORDEN Y SEGURIDAD

ART|CULo 43. Es obligación de la Universidad velar por la salud, seguridad e higiene de los trabaiadores a su
cargo. lgualmente, es su ouigación garantizar los recursos necosarios para implementar y ejecutar actividades
permanentes en medicina preventiva ydeftrabajo, y en higiene yseguridad industrial de conform¡dad alSistema
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y con el objeto de velar por la probcción ¡ntegra¡ ds los
trabajadores.

ARTICULo ¡14. Los servicios médrcos que requ¡sran los fabajadores de la Universidad se prestarán por las
E0tidades Promotoras de Salud (E.P.S), o por las Adm¡nisüadoras de Riesgos Laborales (A.R.L), a la que se
encuentren afiliados, a tmvés de la lnst¡fución Prestadora de Salud (l.P,S.) correspondiente o las que hagan
sus veces, según la estructura v¡gente de seguridad social en Colomb¡a. En caso de no afiliación, los servicios
estarán a cargo de la Univers¡dad, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.

ART|CULO 45. La Un¡versidad a travás de la Unidad de Salud María Goretti o quien haga sus veces, prestará
los pnmeros auxilios a los trabajadores a través de un seMcio ambulatorio, ráp¡do, oportuno y ético, qu¡en, s¡

el caso lo amerita, rem¡te a atenc¡ón médica especializada en su entidad promotora de salud (EPS) o notfica a
Ssguridad y Salud en el Trabajo de la Un¡vers¡dad para que por dicho conducto se haga la remis¡ón a la
Adm¡nistradora de Riesgos Laborales (A.R.L).

ARTíCULO 46. Todo trabajador dentro del mismo día en que se sienta enfermo, deberá comunicarlo a su jefe

inmed¡ato o en su ausencia, al superior de este, y hará l0 conducente paft¡ ser exam¡nado por el médico de la
lnsütución Prestadora de Servicios de Salud (l.P.S,), adscrita a la Entidad Promotora de Salud (E.P.S.) que el

tlabajador haya escogido, a f¡n de que certifique si puedo continuar o no en ol trabajo y en su caso determine
la incapacidad y el tratamiento a que el trab4ador debe someterso.

En el evento que se otoEue incapacidad, el trabajador deberá infomarlo inmediatamente ocurra el evento y
entrsgarla o env¡arla a sujefe o responsable en la dependencia o programa, quien se encargará de hacerla
llegar inmediatamente a Gestión del Talento Humano.

Si el trabajador no diere aviso y/o no presenta la ¡ncapacidad dentro del térmrno indicado o no se somet¡ore al

examen médico por intermedro de la E.P.S a la que conesponda, su lnasistencia al trabajo se tendrá como
¡njustjficada para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad
para dar el aviso o enviar la incapacidad.

ART|CULo 47. Los trabajadores deben someterse a las instrucc¡onss y tratamiento que ordena el médico que

los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para todos o abunos de ellos

ordene la Univercidad en algunos casos. El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los

exámenes, instrucciones o tratamisntos a0tes indicados, perderá el derecho a la prestación en dineo por la

incapacidad que sobrevenga a consocuoncia de esa negativa.

ARTÍCULO 48. Los trabajadores deberán someterse a todas las med¡das ds higiene yseguridad que prescriban

las autoridades del ramo sn general y, en particular, a las que ordene la Universidad para prevención de las

enfermedades y de los nesgos en el manejo de las máqu¡nas y demás elementos de habajo, especialmente,
para ev¡tar los accidentes de trabajo.

PARAGRAFO. El grave incumplimiento por parte del trabaiador de las instrucciones, reglamentos politicas y

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y quB se encuenten,
dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le hayan comunicado por escrito o

explicado su uso en forma directa, facultan a la Universidad para la terminación del contrato laboral por justa
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causa, prev¡a autorización del Ministerio del Trabajo, respehndo siempre el derecho de defensa. (Art 91

Decreto 195de 1994, deccto 1443 de 2014\.

ARTiCULO 49. Eltrabajador debera reportar a Seguridad y Salud en el Trabajo Ia existencia de cualquier riesgo
que haya generado o pueda generar accidentes o enfermedades laborales y en general afectar la salud de los

trabajadores.

ARTÍCULO 50. En caso de accidente no mortal, aún el más levo o de apariencia ins0niñcante, el trabajador lo

comunicará inmediatamente a la Universidad, a su representante, o a quien haga sus voces para que se provea

la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales vigentss, ¡ndicará, las

consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad.

PARÁGRAFo: La Un¡v€rsidad no r€sponderá por n¡ngún accidente de kabajo que haya sido provocado

del¡beradamsnte o por culpa grave de la vÍctima, pues sólo estará obligada a prestar los prime¡os auxilios.

Tampoco responderá de la agravación que se pres€nte en las les¡0nes o pertuóacion€s causadas por cualqu¡er

accidente, por razón de no haber dado el trabajador el aviso oprtuno corespndiente o habedo demorado sin
jusb causa. En caso de accidente laboralgrave y/o mortal, la Univorsidad tendrá la oblllación de reportardicha

situación dhectamente a la D¡recc¡ón Tenitorial u Oficina del Trabajo del lugar donde sucedieron los hechos

dentro de los dos (02) dias hábiles siguientes de ocurriendo elaccidente, sin psrjuicio del reporte que se d6be

efectuar a la respectiva ARL o EPS. (Decreto 1072 de 2015, ARTICULO 2.2.4.1.7 y Resolución 2851 de 2015).

ART|CULo 5'1. En caso de accidents de trabajo, el jefe de la respsclva dependencia, o su representanle,

ordenará inmediatamente la prestac¡ón de los primems auxilios, se hará la remisión al médico, y por intermedio

de Seguridad y Salud en el Trabajo se denunciará el accidente en los términos establecidos sn el Decreto 1295

de 1994 y la Ley 1562 de 2012 ante la E.P.S. y la A,R.L. Además, se bmará todas las medidas que se

consideren necesarias y sufcientes para reduc¡r al mínimo, las consecusncias del accidenb, según las

recomendaciones de la investigación del accid€nte de trabajo, en los términos esbblec¡dos en la Res0lución

1401 de 2007.

ARTÍCULo 52. Tanto la Un¡veB¡dad como la entidad Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.), a la que

esté afiliada, deberán llevar estadíslicas de los accidentes de trabaio y de las enfermedades laborales, para lo

cual, en cada caso, deberán determinar la gÉvedad y la frecuencia ds los accidentes de trabaio o de las

enfermedades laborales, de c0nformidad con el reglamento que se expida (ART|CULo 61 Decreto 1295 de

1994 y ART|CULOS 8, 30 de la Ley 1562 de 2012). Todo accidents de trabaio o enfermedad laboralquo ocura,

deberá ser informado por la Universidad a la entidad Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L)y a la entidad

promotora de salud (E,P.S.), en forma simultánea, denko de los dos (2) dias hábiles sigu¡entos de ocunido el

acc¡dsnte o diagDosticada la enfermedad (ARTíCULO 62 Decreto 1295 de 1994).

ARTICULo 53. Si se llegaren a implementar nuevas med¡das por eventos ¡guales o similares al CoVIDJ9, el

trabaiador deberá seguir de manera esticta los lineamientos establecidos por las autoridades y la Universidad

para mitigar los r¡esgos asociados. El no seguimiento de estos lineamientos, se tendrá como falta gravo del

trabajador y procederá el dsspido con justa causa.

ARTICULO 54. Las empresas de servicios temporales son coresponsables de la seguddad y salud sn eltrabajo

de los traba.jadores en misión, en los téminos de las leyes que rigen la materia para los trabajadores

permanentes.

ARTiCULo 55. La Universidad real¡za a los trabajadores los siguientes exámenes:
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1. Examen médic! pre-ocupac¡onal: Se trata d€ un examen mádico que cualquier psrsona debe cumplir

antss de ¡ncrrporarse a la Un¡versidad y tene como lin d€terminar el estado de salud del traba.iador al

momento do ingreso.

2. Exámenes médicos periódicos: Son exámenes médicos quo bdos los trabajadores deben cumplir con

cierta periodic¡dad en el momsnto sn que los solicle la Universidad y tienen como fin debrm¡nar si ha

habido cambios en el estado de salud del trabajador en el tiempo en €l que ha permanec¡do en la
Universidad. Si los ha habido, el examen permite evaluar si lales cambios fueron producidos por alguna

de sus actividades laborales y si es necesario llevar a cabo atonción p€Eonalizada o cambios en su

trabajo.

3. Examen médico ocupacional de retim: Se trata de un examen médico quo todo traba.iador puede tomar
cuando se desvincula de la Univorsidad y üene como fin deteminar el estado ds salud al momento ds

reüro. Esto psm¡ürá al trabaiador tsner un conoc¡miento actualizado sobre su salud y tomar las med¡das

pertinentes para su cuidado.

ARTICULO 56. La Un¡versidad fac¡litará sspacios y tiempos para la capac ación de los trabajadores a su cargo

en materia d€ Seguridad y Salud en el tÉbajo y para adelantar los p¡'ogramas de promoción y pGvenc¡ón a

cargo de las Adminisbadoras de Riesgos Laborales (Ley'1562 de 2012, ARTíCULo 26)

ARTICULo 57. En hdo caso, en lo rsferente a los puntos de que trata 6ste capítulo, tanb la Universidad como

los trabajadores, se someterán a las nomas de riesgos laboales del Código Sustantivo del Trabajo. De la

misma manera, ambas partes sstán obligadas a sujetarse al Decreto Ley 1295 de '1994, la Ley 776 de 2002, la

ley 1562óe2012,a los Decrelos 1072de2015y 052 de 2017, así como a los precepbs legales pert¡nenlos y

demás normas concordantes y reglamsnbrias.

CAPÍTULO XII

ORDEN JERARQUICO

ART|GULO 58. Para efectos de autoridad y ordenam¡enlo de la Univenidad, la jeraquía de ella será ejercida,

por los siguisntos oEanismos personales o de gobiemo:

1. Consejo Máximo
2. Consejo Directivo

3. Reclor
4. Vicerrectores

5. Decanos

6. Docsnbs con función de dhección de programas, departamsnbs o los que hagan sus veces

7. Jefes de depond€ncia

CAPÍTULO XIII

LABORES PROHIBIDAS Y RESTRICCIONES A ilENORES DE DIECIOCHO AÑOS Y ilUJERES

ART|CULO 59. Está absolutaments prohibido, aun con el consenümiento de sus rsprBsentsntes l€gales, el

trabaio do los msnoros de quinco (15) años, excepto para dessmpsñar actividades remuneradas de tipo

artistico, culfural. rccrsaüvo y deportivo, hasta por 14 hoÉs ssmanales, previa autorización de la lnspección del

Trabajo o en su defecto delEnte Térritorial Local (Ley 1098 de 2006, ART|CULO 35).

ARTICULO 0ll. Son laboes pmh¡bidas para menores de dieciocho (18) años:

1, Roalizar trabajos considerados como peores formas de trabajo infantil o que impliquen peligro o que soan

nocivos para su salud, seguridad y desarrollo e int€gridad física o ps¡cológ¡ca, d€ acusrdo con lo consagÉdo

ftfi oruu** ¡¡OOO 
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en el ART|CULo 117 de la Ley 1098 de 2006 y eIART|CULO 3 de la Resolución 1796 de 2018 det Ministerio
del Trabajo o las normas que las modifiquen o sustituyan.

2. Realizar trabaios de pintrra industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de
cualquier otro producb que conbnga d¡chos pigmentos (ARTICULO Z+2, C.S.f.¡.

3. Realizar trabajos subtanáneos y 6n general trabajar en labores psl¡grosas insalubres o que requieran
grandes estuezos (ARTíCULO 242, C.S.T.).

ART|CULo 61. Los adolescentes entre 15 y menos de 18 años, para poder trabajar requisren de la respectiva
autorización expedida porel lnspector de Trabajo, a fatta de este, la autorización será expedida por el Comisario
de Fam¡lia y en su defecto elAlcalde Municipal. Para el caso de los adoloscontes indigenas esta será confenda
por la aubridad fadicional ds su respectiva comunidad toniendo en cuonta sus usos y costumbres, en €l svento
de no contar con la presenc¡a de la autoridad tradicional de la respecüva comunidad, la autoización sorá
otorgada por las autoridades competentes. (Lay 1098 de 2006, ARTíCULO 35, 113).

La autorización para el fabajo de niños, niñas y adolescenles que expida el lnspector de Trabajo o la autoridad
territorial compstente se su.ietará a lo d¡spuesto en el numeral 2 delARTíCULo 113 del Código de la lnfancia
y la Adolsscencia, es decir que solo procede la misma a través de un contrato de trabajo, el cual debe ser
remitido por el empleador a la autoridad que expid¡ó la autorización dento de los cinco (5) dias háb¡les
s¡gu¡entes a la fecha de dicha autorización,

En los casos de los niños, niñas y adolescsntes indlgenas autorizados para tmbajar debe darse aplicación a lo
d¡spuesto en el ARTíCULo 118 del Códgo de ta tnfancia y ta Adotescencra. (Resotución 1796 de 201g,
ARTICULO 4)

Los mayores de '15 años y menores ds '17 lrabaiarán sn jomadas de máx¡mo 6 horas diarias y 30 semanalos y
en ningún caso podrán realizar trabajo suplementario, extra, n¡ laborar dospués de las 18:00 horas (Ley 1098
de 2006, numeral I ARTICULo 114).

Los mayoros de 17 años y menores de 18 podrán trabajar en jomadas de hasb 8 horas diarias y 40 semanales
y en ningún caso podrán r€alizar trabaio sup¡ementano, sxtra, ni laborar después de las 20:00 horas. (Ley 10g8
de 2006, numeral 2 ART|CULO 114).

ARTíGULO 62. La Universidad por regla general no contratará menores de 18 años, salvo por d¡spos¡ciones
logalos o necesidedes especiales avaladas por el Rector.

ARTÍCULO 63. Las mujeres, sin distinción ds edad, no pueden sjecuhr labores pelErosas o que rsquioran
grandes esfuezos.

CAPITULO XIV

OBLGACIONES Y PROHIBICIOI{ES ESPECIATES DE LA UNIVERSIDAD Y LOS ÍRABA.JAOORES

ARTICULo 61. Son obligaciones espsciales de la Univers¡dad:

1. Poner a disposición del trabajador los elsmentos s insumos necssarios para la realización ds las labores.
2. Procurar para sl trabajador los siüos y slem€ntos adecuados de pmtección contra los accidentes y

enfermsdados profosionales de tal manera que se garanücen razonablemsnte la seguridad y la salud.
3. Prestar los primeros auxilios al tnaba.jador, en caso de acc¡dente o enfermedad.
4. Pagar la remuneración pactada en las cond¡ciones, poriodos y lugares convenidos.
5. Guardar absoluto rsspeto a Ia dignidad p€rsonal del trabajador, sus creencias y sentimienbs,
6. Dar a todos los trabajadores el mismo trato y abstenerss de molsstarlos por su raza, r€l¡gión, sexo,

identidad de génsro, orientación sexual u opiniones polílicas
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Concoder al trabajador las licencias necesarias para los flnes y 0n los términos indicados en la ley y éste

feglamento.

Suministrar a sus traba,adores cada cuat¡o (4) meses en bma gratuita un par de zapatos y un vesüdo de

labor, cuando la remuneración mensual s€a hasta dos veces el salario mlnimo vigente.

Dar al fabajador al témino de Ia rslac¡ón laboral certfcación sn que conste el tipo de vinculac¡ón, el plazo

de la misma, caEo. funciones y salar¡o.

Remitr al fabaiador al examen méd¡co ocupacional, a la finalización de su v¡nculac¡ón laboral.

Retribuir al trabajador los gastos razonables de venida y regreso si para prostar sus servicios la

Un¡vemidad lo hizo camb¡ar de residencia, salvo s¡ la terminación del confato so origina por culpa o
voluntad del trabajador. Si el trabajador prefere radicarse en otro lugar, la Universidad le debe costear su

traslado hasta la concurr€ncia de los gastos que demandaria su ¡egreso al lugar donde res¡dia

anteriormenle. En los gaslos de traslado dsl tnb4ador, se sntienden comprendidos los de los familiares
que con el conv¡vieGn.

Cumplir el reglamento y mantener el orden, la mo¡,alidad y el respeto a las leyes.

Garanti¿ar el derecho a la dssconexión laboral de los trab4adores en los términos de lo prev¡sto en la Ley

2191 da 2022y lapliüca de desconexión laboral.

Preven¡r las v¡olencias on razón del gónero a través de estratsg¡as de sensib¡l¡zación y capacitación con

elfin que todos los m¡embros de la Comunidad Acadómica conozcan de dichas conductas, se abstengan

de ejscuhrlas y contribuyan a la promoción de una cultura de respeto y ds cuidado por el otro, y €n caso

de evidenciar comportamientos violentos basados en gánero describs en el Protocolo de Prevención

Detección y At€nción de violencias basadas €n género de la Universidad, bn0dar la atenc¡ón oportuna y

dsbida tanto a vícümas como a denunciantes.

Ser garante del cumplimiento de las rutas y del protocolo do violencia basada en género y de accionar las

rutas de atención insüfucional extemas cuando sea procedente, según el grado de riesgo y la voluntad de

la viclima. S¡ la vicüma de una v¡olencia ds género es menor de edad, activar las rutas de atención

inslitucional externas.

Prop¡ciar medidas de protección para las vlctimas de violencias basadas en género, alendiendo en pnmer

lugar al lipo de daño o a la am€naza de daño que goneran los actos de violencia denunciados.

Ofrecer ssMcios de acompañamiento psicológico y jurídico, por medio de los Consultorios o aliados

estatágicos, a las vícümas ds viol€ncias basadas en género que tengan relación directa por ser parte d€

la comunidad académ¡ca o por enconlrafse realizando actvidades dentro d€l Campus en cualquiera de

sus sed6s.

Tomar acciones tendientes a no re-vict¡mrzar a las vicümas de la violencia basada en género.

Prevenir y ev ar la discriminación ds las partes involucnadas en las queias de üolencias basadas en

género.

Mantener la conñdencialidad de la información que conozca en razón de qusjas o denunc¡as de v¡olencias

basadas en géneo.

Respstar el derocho de la vícüma de decidir autónomaments respscto de las oportun¡dades de ap0y0 y

dsnuncia de la viol€ncia sexual o en razón del génem tanto dontro de la lnsüfución como fuera de ella.

Pmmover un ambients ds trabaio para que no ocurTan conductas de coerción, intimidación, maltralo,

amenaza, acoso, discriminación, racismo, violencia basada en gónero y afines y en el que se valore la

pluralidad y la diversidad.

Adicar ol procoso sancionatorio a que haya lugar, de manera justa y squitativa sn el tratamiento do

s¡tuaciones de v¡olencias basadas en género, rcspetando el debido proceso.

Atender las recomendaciones médicas expédidas por la EPS o ARL del trabajador

10.

11.

12.
tJ.

14.

15

16

17

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.
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ARÍíCULO 65. Son deberes y obllgaciones especialos del trabajador:

L Desarrollar ol objsto del contrato de acuerdo con la üsión, m¡sión, princip¡os de la Universidad, sus
políücas insttucionales y los métodos, usos y prácticas legales propias de la actividad universibria,
poniendo alservicio d0 la Un¡versidad toda su capacidad normalde trabaio.

2. Cumplir y hacer cumd¡r, en el ámbito de su competencia, los eslatutos y rBglamsntos que r(¡en la vida

u niversitaria .

3. observar una conduc{a éüca con la lnstituc¡ón, sus superiores, compañeros de trabajo, estudiantes,

padres d€ famil¡a, lerceros, actividades laborales y d6más interaccion€s que realice en cal¡dad ds

trabajador.

4. Brindar un trato respetuoso, cortés, libre de coarc¡ón, intimidación, maltrato, amenaza, acoso,

dbcrim¡nac¡ón, racismo y afines, a sus compañeros de trab4o, subordinados, superiores, estudiantos y

demás personas con las que interactue, con ocas¡ón de su calidad d€ trabaiador.

5. Acatar las ófdenes de los supeñores dentro del marco de la relación laboral.

6. Mantener la comuntcac¡ón necesaria a todo nivel, respebndo y haciendo respetar los conductos regulafes

ostablocidos.

7, Real¡zar obseNaciones, reclamos, solicifudes, sugsrenc¡as o quejas a las que haya lugar por conducto

dol respectivo superior, de manera fundada, comed¡dá y resp€¡Josa a travós de los msd¡os que la

Univers¡dad disponga para tal fin,

8. Elecutar personalmente con responsabilidad y eficiencia, las laborss inherentes af caqo, en el lugar,

tiempo y condiciones prsv¡stas.

9. Acfualizar permanentsmente sus conocimientos y su capacidad técnica y profesional para elejercicio de

su cargo.
'10. Cumplir con la jomada de trab4o en los horarios gstablecidos por la Un¡versidad y en el sitto o lugar donde

deba laborar.
'11. No abandonar el lugar de habajo s¡no mediante autorizac¡ón de la Universidad o sus ropres€ntanbs, de

acuerdo a la nomaüva institucional vigente.
'12. Solicitar pemiso, si por causa justificada no puede concurrir a desempeñar sus funciones y justificar su

inas¡stencia, de coflfomidad con las normas, circulares e instrucüvos insütucionales y compensar el

tiempo deiado de laborar cuando haya lugar a 6110,

13. Acatar los controles y vigilancia dsl cumplimionto d€l horario d€ la Univenidad, enfada y salida d€ las

inslalaciones y movimiento en geneft¡l del per§onal denfo ds la mhma.
.l4. 

Gestionar los reportss de ¡nformación, los requerimientos realizados a la Universidad por autondad

competsnte y derochos de peücón, dentro ds los tém¡nos sxigidos para su cumplimienb.
'15. Ser veraz en bdo €so, suministrar las informaciones y dabs que tengan relación con el trabajo o los

rnformes que sobre el m¡smo le soliciten, aiustados a la verdad.

16. Acephr los cambios de caEo o func¡ones que ¡ndique la Universidad, siempr€ y cuando hl modificación

no contravenga l8s disposiciones legales.
'17. Tratándose de profesiones reguladd por códigos de ética, disciplinarios, prof€siona¡es o similares, eiercer

su profesión de conform¡dad con las regulacionss aplicablo§.

18. Uülizar la dotac¡ón de ley, de seguridad industrial y los unibrmes institucionales en las condiciones

establocidas por la Universidad.

19. Mantoner buena presentación porsonal durante la prestación del ssrvicio y mantener en condiciones

h¡gién¡cas su puesto d€ trabaio o lugares donde desempeñe las actividades propias de su cargo.

20. Porlar en un lugar visible de su vostido o ropa de trabaio, el camá que lo acredita como fabajador de la

UniwBidad dentro do las instalaciones d6 la misma, al igual que para ingresar o salir de la InstituciÓn en
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reprBsentación de la misma. El camé es un documento peBonal e intransferible y de carácter devolutivo

en el momento 6n que el fabaiador cambie d€ caqo o so rotire defin¡tivamente de la Univec¡dad. En caso

de pórdida, debe realizar el respectivo trámite para informar y solicitar su reposición.

Asisür y parlicipar con responsabilidad a las capacrtaciones, eventos, conferencias, reuniones y demás

actividades autonzadas por la Un¡veB¡dad.

Participar en los equipos de trabajo en los que se Ie haya designado.

Rend¡r los informes vsrbales y escritos que se l€ sol¡citen,

Observar nguosamente las medidas y precauciones que le ¡ndique su respecüvojefe, el personaldel área

de Salud y Seguridad en el Trabajo o personas especializadas de la Universidad para el manejo de Ias

máqu¡nas o instrumontos de traba.io.

Atender las medidas prevenüvas, profilácücas o cuBlivas, prescrihs por el médico ds la Universidad, la

administradora de riesgos laborales o por las aubndadss del ramo, para evihr enfermedades o

accidenles.

Comunicar al empleador cualquier enfermedad o accidente de origen común o pmfesional en los térm¡nos

pmscritos en el presente reglamento.

Con el fin de garantizar sus capac¡dadss cogn¡tivas y no causar ningún tipo d€ riesgo o porjuicio a la

UniveBidad, permitir la práctlca de pruebas ¡ndicadas por ol empleador, para dstectar el estado d€

embriaguez o uso d€ sustanc¡as psicoactivas qu€ afucten la capac¡dad del trabajador de desempeñar las

funciones de su cargo o las que le hayan sido encomendadas.

Adm¡nistrar los recursos de forma seria, segura, rentable y eftciente, cuando para ello ssa designado.

No involucrar el nombre de la Universidad en asuntos personales.

Hacer buen uso, cu¡dar y prsservar las instalaciones ds la Universidad y los bienes tangibles e intangibles

que le haya puosto a su disposición para el desanollo de sus funciones, abstsniéndose de usarlos para

fines distintos al giro ordinario de las labores de la Universidad y evibr su desperdic¡o.

Conservar y resütuir en buen estado, salvo deterioro natural, los muobles, squipos, enseres y úliles que

le hayan facilibdo para el desempeño de sus funciones y los materialss sobrantes, so pena de que la

Univers¡dad realice descuentos de la liquidación definitiva delsalarioy prestaciones soc¡ales porla omis¡ón

en este deber y siempre que exista automación por parte del trabajador.

Guardar reserva de la infomac¡ón d6 la Universidad que conozca o llegue a conocer en ocasiÓn de su

condhión de tnbajador, que no sea de conoc¡miento pÚblico, la cual sÓlo podrá ser dada a conocer con

autorización de la Universidad, según lo regulado pr las normas vigente§.

Pres€rvar los archivos fis¡cos y di{¡itales construidos sn el siercicio de sus funciones, realizar copias de

seguridad de acuerdo a lo que esbblozca la Universidad y entrogarlos a la terminación de su contrato

Cumplir con la proteccrón y manejo adecuado de la información y datos personales a los que tengan

acceso en el marco de sus actividades administrativas, acadámicas, ds invssügac¡Ón, proyección social,

voluntariado y otras vinculadas a la Universidad. Esto incluye:

a. Asegurar la confidoncial¡dad da toda la inbmación
b. Solicitar y acceder solo aquella informac¡Ón que sea estricbmente necesaria para el desempeflo de

sus funciones y actividades institucionales, informafldo la finalidad del por qué se requieren los datos.

c. Util¡zar la infomación para fines ¡nsttucionales y conforme a la autorizac¡ón otorgada por el titular de

los datos personales.

d. No divulgar o compartir la infurmac¡ón para fin€s no autorizados, y garanüzar su almacenamisnto en

entomos ssguros, conforme a las disposiciones insütucionales.

e. Eliminar la información cuando ya se cumpla con la finalidad de la recolecciÓn, de acuerdo con lo

consagrado en los lineamientos y normas insthJc¡onales.

f. Cumplir con la legislac¡ón v¡gente, asi como con las politicas, programas, s¡stemas, manuales,

pmcedim¡entos, formatos do la Universidad relacionados con la protección de datos personales y la

segundad de la información.
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35. Garantizar la confidencialidad de los datos personales que conozca con ocasión del ejercicio de sus

funciones o con ocasión del contrato de trabajo, durante y después de finalizada su relación con la
Universidad.

36. Autorizar de manera libre y voluntaria a la Univers¡dad para recopilar, utilizar, transbrir, transmitir,

almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratam¡ento a la información personal que éste ha

suministrado, de conformidad con lo dispuesto en la ley, la cualse encuentra contenida en las bases de

datos y archivos de propiedad de la Universidad, para los fines ¡ntemos que sean necesarios en el marco

de la relación laboral enlre las partes o para accsder a los beneficios que otorga la Universidad a sus

trabajadores,

37. Garantizar que teno la potestad legal y/o cuenla con la autoñzación para permitir a la UnúeGidad €l

tratamiento de los datos personales de sus hiios menores y/o mayores de €dad, de su cónyuge 0

compañero(a), o de los ben€fic¡arios, qus roposan en los documentos, bases de datos o sistemas de

información de la Universidad, quedando éstá facultada para utilizar, transferir, transmitir, almacenar,

consulbr, pocesar, y en general real¡zar tratamiento a dichos datos, con el fin de poder cumplir con las

obligacionss propias de la relación laboral y/o para que sus familiares puedan acceder a los beneticios

que la Univensidad les otorgue por tener tal cal¡dad.

38. R8gistrar en la oficina de Gestión del Talento Humano de la Univecidad su domicilio, dirscción, teléfono,

estado c¡vil, nombro del cónyuge e h¡jos y dar aviso oportuno de cualqu¡er cambio que ocurTa al respecto.

Cualqu¡er comun¡cación enüada a la úlüma dirección regrstrada por el trabajador, se enbnderá como

válidamente remiüda y notificada.

39. Actualizar permanentemente su hoja de vida.

40. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afocten o amenacen a las

personas o a las cosas de la universidad.

4f. lnformar de manera inmediata o a la primera oportunidad, sobre el daño o avsr¡a que sufran los bienes

que la Univensidad le haya suministrado para la prsstación de sus serv¡cios, €specialmenle cuando estos

daños o averias puedan generar peduicios a la Univssidad, sus estudiantes u trabajadores.

42. N0 tra¡sportar en vehiculos de la Universidad a personas y obietos ajonos y sxtraños a ella, s¡n la previa

autorización, ni prestar tales vehículos a los trabaiadores o personal no autorizado.

43. No acepbr dádivas, rogalos 0 cualquier otra recompensa a cambio de la ejecución de labores propias de

su cargo.

44. Cumplir con los compromisos económicls adquiridos con la Universidad.

45. Revisar psriódicamento, dentro del horario laboral, el correo insütucional asignado y la mensajería

insbntánea insütúcional, los cuales se establecen como medios of¡c¡alss de comunicación de la

Universidad con el fabajador. El trabaiador debeÉ acusar recibo cuando ss le rBquiera, Fuera del horario

laboral, el trabajador eslará ouigado a revisar estos medios cuando rec¡ba un mensaje marcado como

ufgente.

46. Planear, 0rganizar, d¡rEir, coordinar, controlar 0 impulsar el traba.io de cada uno de los colaboradores a

su cargo, con el fin de gue se realicen las labores donfo de las normas y disposiciones de la Univ€rsidad

y en la calidad y cantidad por ella exigida.

47. Dar pleno rendim¡ento en el dosempeño de sus labores, laborar con iniciativa y de manera ordenada y

efectiva la jomada reglamentaria, colaborando especialmente en todas las actividades de trabajo que

requieren de su participación para ser ejecutadas saüsfactoriamente. Durante el tiompo indicado para

tomar onc6s garantizar la prostación del s€rvicio en cada una de las Oficinas.

48. Cumplir con las acc¡onss corecüvas o de mejora que se deriven del resultado de la evaluación ds

desempoñ0, cuando haya lugar a ello.

49. Clasificar y cusbdiar la información producida en la Universidad y a la que fuviere acceso por razón de

sus funcion€s
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50. Guardar Ia conñdencialidad de la información que conozca en razón ds casos ds acoso sexual y las

violencias basadas en género.

51. Dar un tralo rBspefuoso, libre de coerción, inümidación, malfato, amenaza, acoso, discriminación y afines

a los miembos de la comunidad académica y usuarios del servicio.

52. Pmpiciar un ambiente de trabajo para que no ocunan violencias basadm en género.

53. lnformarse sobre ellema de violencias basadas en género y los canales de atención que la Universidad

ha puesto al servicio de su comunidad para tratar estas conductas.

54. Poner en conocimiento a las instancias qu€ la Universidad ha previsto, sifuaciones de maltrab, acoso,

amenaza, discrim¡nación y afines que se den como consocuencia de las violencias basadas €n génsro.

55. Conocer, respetar y cumplir la politca de pmvención, detecrión, potección, atención y el¡m¡ntr¡ón de

casos de acoso sexual y de otras formas de v¡olenc¡as do género establecida por la Un¡vers¡dad, la cual

s6 encuenfa dlsponible en la página Web insüfucional www.unicesmao.edu.co,

56. Asisür a las actiüdades de sensibil¡zación y capacitación que organ¡ce la Universidad, dirigidas a prevenir

y combaür el acoso sexual y otras fomas de violencia de género.

57. Conocer los probcolos, rutas de atención y demás documentos de gestión intema, sobrs üolencia sexual

y otras formas de violoncias de género, qus deben sor aplicados.

58. Seguir los pmcedimientos y protocolos establecidos para la alenc¡ón y denuncia de s¡tuaciones do acoso

sexual u otras formas de violencia de género,

59, Colaborar con las medrdas de pmtección que se implemenlen en favor de las vÍctimas de acoso sexual y

de otras formas de v¡olenc¡as de género, propendiendo porque estas no sean re victimizadas ni expueshs

a represalias.

60. Informar a la Univers¡dad sobrs cualquier aclo de acoso sexual o ds oúas formas de violencias de gónero

del que tonga conocimienlo, ya sea como victima o tesligo, utilizando los canales ds dsnuncia establecidos

en los protocolos y las rutas de atonc¡ón.

61. Las demás obligaciones que deriven del Código Sustantivo del Trabajo, el contrato, est€ reglamsnto, el

estatuto docenb, las funciones dsl caqo, los reglamentos, circulares, acuerdos, manualss de

procedimientos y demás normas de la Universidad.

ARTICULO 66. Son prohibiciones de la Universidad:

L Deducir, relensr, o compsnsar suma alguna del monto de salarios y pr€sbc¡ones en din€ro que

corresponda a los traba¡adores, sin aubrizac¡ón previa escrih de éstos para cada caso, o sin

mandam¡ento judicial, con excepc¡ón de los siguientes:

a. Respecto de salarios, pueden hacerso deducciones, retencion€s o compensaciones en los casos

autorizados por los ART|CULOS 113, 150, 151, 152 y 400 del Códrgo Sustanüvo del Trabajo.

b. Las coopeaüvas pueden ordsnar retonciones hasta ds un cincuenta (5tr/o) por cisnto de fos salarios

y prestaciones, social€s para cubrir sus crÉd¡los, on la forma y sn los casos en que la l€y las autor¡ce.

2, obligar al trabajador a adquirir con su dinero bienes o servicios de provesdores ind¡cados por la

Universidad.

3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se le admita en el trabajo o por motivo

cualquiera que se ref¡era a las condiciones de este.

4. lmpedir o dificulbr el derecho de asociación do los trabaiadores.

5. lmponer oblbacionss ds caráclsr rsl¡gioso o polítco a los trabajadores, o difcultarles o impedirles el

ejercicio del derecho del sufragio.

6. Hacer, autorizar o tolerar pr0paganda politica en los s¡6os de trabajo.

7. Hacer o permitir todo génem de rifas, coleclas o suscripciones en los mismos lugares de fabajo.

8. Emplear en |a§ certificaciones de quo trata el ordinal 7o del ART|CULO 57 del Código Sustantivo del

Tnabajo signos convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados, o adoptar el sistema do lista
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negra, cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupsn en otras empresas a los
trabajadores que se separen o sean separados del servicio.

9. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los tabajadores o que ofenda
su dign¡dad.

10. Realizar o tolerar todo tpo de actos de acoso laboral o discriminatono.

ARTÍCULo 67. Son prohibiciones de los trabajadores:

1. Falhr al fabajo sin justa causa de imped¡mento o sin permiso de la Universidad, excepto en los casos de
huelga, en los cuales deban abandonar el lugar de tnabajo.

2. Llegar con retardo al kabajo, sin excusa suliciente.

3. Dejar de regbtar el control de ingreso y salida d¡spuxto por la Univensidad.

4. Suplantar o perm¡tir que oha perEona lo suplante en la realización de cualquiera de sus activrdades
laborales.

5, Delegar la real¡zación de las func¡ones propias de su cargo o las que se le hayan encomendado, sin
autorización del empleador o sus superiores jerárquicos,

6. Permitr cualquier relación laboral, civil o comercial con la Univecidad, sin el respectivo confato escrito y

vigente.

7. Entrar o salir de las instalaciones de la Un¡versidad en horas disüntas a las de traba.io s¡n causa justif¡cada

o s¡n autorización.

8. Dedicarse duranle el üempo de su jomada laboral a realizar actividades difsrentes a las ¡nherentes de su
cargo o aquellas que le hayan sirCo encargadas por la Universidad,

9. Demorarse más del üempo indicado para tomar oncos o almuezo, sin causa justificada.
'10. Demorarse más del tiempo normal o necesario en cualqu¡er acto o diligencia que la Universidad le haya

encomendado, o para la cual se le haya concedido permiso, dentro o fuera de la lnsütución,

1'1. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del t¡abajo, suspender labores, promover suspensiones
intempestívas del trabalo 0 excitar a su declamción 0 mantenim¡ento, sea que participe o no en ellas.

12. Atender a vendedorss u otras porsonas para asuntos personales, en el siüo de trabaio durante el horario

de trabajo, sin que estos estén autorizados por la Univensidad.

13. lnterponer y hacer interponer obsÉculos de cualquier naturaleza para que el trabajo propio, el de otros

kaba.iadores, el de equipos o máquinas no salgan en la cantidad, calidad y üempos fijados por la

Universidad.

14. Consumir, distribuir o vender bebidas embriagantes y/o sustancias psicoactivas denfo de la Univecidad.
15. Tnabajar en condiciones que afecten su dssempeño por causa de haber ingerido bebidas embriagantes

y/o sustancias psicoactjvas.

16. Fumar dentro de las instalac¡ones del campus, ¡ncluidos los vapeadores.

17. Portar amas dentro de la Universidad, o conservarlas dentro de sus insblaciones a excepción de las que

con aubrización legal puedan llevar los guardas de seguridad.
'18. Retirar de la Un¡ves¡dad los úüles de trabajo, los bienes u objetos perteneciente a Ia lnstitución sin

autorizac¡ón.

19. Llevar fuera de las oficinas de la Universidad sin autorización previa, manuales, programas (soffurare) y

documeotos de cualquier naturaleza de propiedad de la Universidad, o prestarlos o fotocopiarlos sin

autorización.

20, Entrar o sacar de la Universidad paquetes u objetos sin indicar el contenido a v(¡ilantss o personas

encargadas de hacerlo,

21. Sustraer o no devolver cualquier tipo de objeb que pertenezca a la Universidad o a cualquiera de sus

m¡embros,
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22. Usar las redes corporat¡vas, los sistemas tel€máücos, los equipos, medios informáticos y el correo
electrónico que Ia Universidad pone a su disposición para fines personales o en forma diferente a ublcar
información sobre las labores pmpias de su cargo.

23. Dar un uso distnto, desperdiciar o revender los insum0s que la Universidad haya proporcionado al

habajador para el desanollo de sus funciones.

24. Exlraviat, destruir o deteriorar cualquier documento que esté bajo su custodia,

25. Parlictpar, en interés personalo de terceros, en actividades que constituyan conflicto con los intsreses de
la Universidad.

26, Acceder s¡n la autorización debida a las cuentas de usuario de los miembros de la comunidad académica
de la Un¡versidad o de las instituciones do0de se encuenhe en representación de la misma.

27. Realizar actividades o negoc¡os personales o de terceros para los cuales cuente con ¡nformación o manejo

de recursos privilegiados de la Universidad.

28. Utlizar los recursos ¡nstituc¡onales o el nombre de la Univenidad para su beneficio personal o de terceros.
29. Presentar documentación ¡nexacta, falsa o alterada al empleador o sus superiores para benelicio propio

o de terceros, o valerse de tal documentación para los mismos fines.

30. Presentar ante cualquier unidad o miembro d€ la Universidad documentos in€xactos, falsos o alterados
que induzcan a la formación de juicios e nados o alterar o falsificar un documento insffucional y presentarlo

ante una instancia o ent¡dad extema a la Universidad.

31. Coartar la libertad para sjercer los derechos de reunión, tmbajo o participación en activ¡dades

instjfucionales,oparaafiliarse0noaunsindicatoopacto,paraperlen€ceraellosoretirarse,opara
ejercer los derechos ¡nherentes a ellos en los términos previstos en la ley.

32. Negarse a fimar las copias de la correspondenc¡a que le dirija la Universidad. La firma de la copia sólo

¡ndica que el trabajador recib¡ó la comunicación y no la aceptac¡ón de su contenido.

33, Cambiar el sito de trabajo del lugar as(¡nado a otro, por razones disüntas a las de su habajo y sin

autorización del empleador,

34, Rechazar sin justa causa, la realización de kabajos extraord¡narios o suplementarios solicitados por la
lnsütución.

35. Elaborar o ayudar a elaborar pmductos ¡guales a los de la Univ€rsidad o prestar servicios iguales, similares

o conexos a los de la Universidad en otra entidad ya sea como asalariado o indspendiente, o seNir de

internediario en los mismos sin informar a la Universidad y oblener autorización escrita cuando sea
pertinente.

36. Hacer colectas, rifas y suscripciones o cualquier clase de propaganda en los lugares de trabajo.

37. Efuctuar 0 rec¡bir préstamos de dinero 0 en espec¡e con cualquiera de los miembros de la comunidad

u n iversitaria .

38. Realizar cualqu¡er tipo de esquemas de captación de dinero como cadenas, colectas, pirámides, etcétera

o cualquier mecanismo de captación de dinero en la Un¡versidad o con cualquiera de los miembms de la

comunidad universitaria.

39. Hacer uso indebido, según los reglamentos insütucionales, de los recursos designados por la Universidad

al trabajador para el desarrollo de sus responsabilidades tales como: r€cursos para la ejecución de

contratos, para gastos de üaje, transporte y tempo laboral, entre otros.

40. D¡sponer de d¡nem, cheques, letras de cambio y demás títulos negociables, que le sean entregados por

cualquier concepb con desüno a la Universidad o por ésta con destino a sus acreedores, clientes o

traba.lado res.

41. Lucrarse con los servicios o beneficios que la Universidad ofrece a sus trabajadores o darle un uso

d¡ferente al de ser utilizados por e¡ trabajador
42. Vender, cambiar, prestar, hurtar o negociar en cualquier foma cualquier bien de propiedad de la

Universidad sin autonzación.
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&i. Efectuar reuniones de cualquier naturaleza, en locales o predios de la Univsrsidad sin previo permrso de

la misma, aun cuando sean en horas dihrentes a las de trabajo.

44, Rec¡b¡r pagos o cualquier otra clase de beneficios por parte de terceros, distintos del empl6ad0r, para la

realización de funciones propras de su cargo o que le hayan sido encomendadas.

45. Manejar u operar equipos, máqu¡nas o vehículos que no le hayan sido asignados o para lo cual no üene

la debida autorización o abstenerse de usar cuando deba hacerlo o hacer mal uso de los vehiculos,

herramienbs y equ¡pos de trabaio suministrados por la Univenidad en el trabajo contratado o autorizado.
tl6. Aprovechar en su beneficio o de terceros, los estudios, infomaciones, mejoras, descubrimientos

invesügaciones o invenciones efectuadas por sl trabajador o con su ¡ntervención durante la vigencia del

contralo y relac¡onados con las labores que desempeña.

47. Desacred¡tar o difamar en cualquier forma y por cualquier medlo, a las personas de la comunidad

universitaria o terceros que tengan relación con la lnstitución o el nombrc de la Universidad.

48. Cualquier clase de comporhmiento escandaloso dentro de las instalaciones o fuera de ellas, en Ias

actividades propias de la Un¡vers¡dad, que, a.luicio de la Universidad, ponga en entred¡cho su buen

nombre.

49. No atender, sin debida justlficación, las órdenes dadas por el empleador, sus represenlantes o sup€r¡ores
jerárquicos para la prestación d€l servicio.

50. Violar su deber de manlener €n secreto la confidencialidad de la infomac¡ón a la que tenga acceso, con

ocasión de su calidad de trabaiador, de conformidad con la definición de confidoncial¡dad contsnida en el

contrato o reglamentos aplicables.

51 . Traer menores de edad no autorizados por la Univers¡dad a los sitios de kabajo,

52. Usar en su propio provecho o ajeno, la informac¡ón ¡ncoÍporada en los sisbmas de ¡nf0rmación de la

Universidad, así como los datos de carácter p€Eonal en ellos contenida.

53. Ejecutar acciones que pongan en riesgo la seguridad de la información de la Universidad

54. lnstalar sofrware no autorizados en los equipos de la Univensidad.

55. Llevar a cabo actos que pongan sn peligro la seguridad, la salud s integridad de cualquier miembro de la

Un¡versidad o que puedan causar graves daños a las máquinas, equipos, ulensilios, edilicaciones, talleres

o salas de trabajo.

56. No usar clrrectamente los elemcntos de protección y seguridad 0 negarse a usarlos.

57. No concurrir cumplidamente a las actividades, reuniones generales o de grupos de traba.io, organüadas y

convocadas por la Univers¡dad o sus reprcsentantes.

58. La extralimitación injusüficada en elejercicio de las funciones propias del cargo.

59. No entregar al dia y en debida forma (acb de entrega) su puesto de trabajo a quren por cualquier moüvo

deba reemplazarlo.

60. Efectuar por cualquier medio: insinuaciones, intimidaciones y discriminaciones a los estud¡antes de la

Universidad o invitaciones por fuera de la relación académica o laboral.

61 . originar riñas, discordia o discusión con otros trabajadores de la Universidad o tomar parte en tales actos

dentro o fueta de la misma.

62. Amenazar, intimidar, acosar, coaccionar, injunar o ca¡umniar a alguno de los integrantes de la Universidad.

63. Atentar contra la integridad, la vida 0la l¡bertad de alguno de los integrantes de la Universidad.

64. Ejecutar actos que violen los derechos humanos o comportam¡entos ¡nspirados en mot¡vos de intolelancia

y discrim¡nac¡ón referidos a la ¡aza, la etnia, la rdeologia políüca, la religión, las creencias, el sexo, la

orientación sexual, la identidad de género, las condiciones sociales o económicas o alguna enfermedad o

minusvalia de la psrsona, que ¡mp¡dan el elercicio pleno de los derechos legales o constifuciones de un

m¡embro de Ia UniveBidad.

65. Realizar o incurnr en las siguiontes conductas según la definición establecida en el protocolo de violencias

basadas en género: a) Cualquier tipo de discriminación por nazones de género, b)Acoso sexual, c) Acceso
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camal no consentido d), Actos sexuales no cons¿nlidos, e) Pomografia con menores, f) Pomografía no

consentida, g) Ofensa sexual, h) otras furmas de violencia sexual, i) Lesiones personales dolos6,.i)
Abques con agentes químicos, k) Feminicid¡o, fans-feminicídio, l) Acoso, m) Maltrato laboral, n)

Ciberacoso, o) Grooming, p) Homofobia, q) Transfobia, r) Bifobia, s) Estigma y t) Vicümización indirecta.

66. Realizar cualquier otro tipo de violencia sexual enfe trabajadores, también de los trabaladores hac¡a los

estudiantes de la Universidad o hacia cualqu¡sr persona de la comunidad Univsrsitaria.

67. Efectuar por cualquier medio: ¡nsinuac¡ones, inüm¡dac¡ones y discriminaciones a los osfudiantes de la

Universidad o invitaciones por fuena de la relación académica.

68. Hacer comentarios den¡grantes de contenido sexual sobre las personas a cualqu¡er miembro de la
comunidad.

69. Usar apodos, palabras, contar ch¡stes que causan incomodidad a otra persona o real¡zar comenbrios de

naturale¿a discriminatoria, de violenc¡a basada en género, incluso s¡ gozan de aceptación general.

70. Roferirse a otra persona con apodos 0 términos sexisbs.

7l . P¡oponer o insinuar cualquier tipo de beneficio a cambio de favores sexuales.

72, Usar un lenguaje de doble senüdo que sugiera connotaciones sexuales indeseadas.

73. Minimizar las consecuoncias y manifustaciones del maltrato, acoso o discriminación de üolsncias basadas

en géneo, bajo la excusa de que son solo un ch¡ste 0 carecefl de importancia.

74, Exigir o insinlar formas de presentación personal distintas a la que cada trabajador acostumbra a utilizar

siempre que estas sean adecuadas a la labor que realizan, excepb el uniforme de dotación de trabajo y

presentaciones en ceremonias especiales quo de manera alguna deben atentar contra la integridad de la

persona.

75. Abusar de las posiciones de poder, prestigio, reconocimisnto o trayectoria (aunque sea de una manera

muy sutil) para menoscabar la dignidad de una persona, en las violencias basadas en género.

76. lnfringir los reglamentos instifuc¡onales sobre el uso y buen nombre de la Universidad.

77, lncumplir las obligaciones legales, convencionales, contractuales o reglamentarias o en actos 0 conductas
que confuuren abuso deldorecho.

78. Realizar aclos de acoso sexual contra otros emplaados, estudianbs, üsitantes, contralistas o cualqu¡er

persofla relacionada con la universidad.

79. Tomar represalis contra cualquier psrsona que haya denunciado un aclo de acoso sexual u otra forma

de vtolencia de género o que haya participado en una investigaciófl sobre acoso sexual, Esto incluye

cualquier foma de intimidación, discrim¡nac¡ón, hostigamiento, o trato adverso hacia la victima o los

testigos.

80. Divulgar informac¡ón relacionada con denunc¡as de acoso sexual u otras formas de violencias de género,

invest¡gac¡ones o decisiones derivadas de las mismas, salvo que se trate de los canales ofciales

establecidos por la Un¡veEidad para este Iin.

81. obstaculizar, interferir o no cooperar con las investi{Jaciones intemas o externas sobre casos de acoso

sexual u otras formas de üolencias de género. Esto incluye no pmporcionar infomación relevante,

manipular evidencia o ¡nflu¡r negativamente en obos testigos.

82. Minimizar, ridiculizar, o desestimar quejas o do0uncias de acoso sexual o acfuar de maneB negligente al

recibir o tratar con casos de acoso sexual.

83. Realizar actos de revictimización o censura que limiten elderecho de las victimas a visibilizar públicamonte

los actos d6 acoso sexual o de otras furmas de violenc¡a de género.

84. Omitir o retrasar sin justifcac¡ón las obligacion€s ostablecidas en la politica ¡ntema para la prevención,

detección, protección, atención y enadicac¡ón del acoso sexual y de otras formas de violencia de género

de la Univels¡dad.

85. Enviar correos slectrónicos fuera dBl horario laboralsin que ex¡sta una justjf¡cacrón válida basada en las

excepciones especificadas en la política de desconexión laboral.
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86. Exigir la asistencia a reuniones o eventos, fuera del horario laboral, sin el consentmiento de los

involucrados.

87. Comunicar temas laboralos normales fu6ra dol horario laboral.

88. Contactar a los compañeros de trabajo sobrc asuntos laborales fuera del horano laboral sin que se trate
de una de las excepciones especificadas en la poliüca de desconexión laboral,

89. Presentar ¡nfomes o quejas lalsas o bmerarias.

90, lntenhr vulner¿tr por cualquier medio los s¡stemas de seguidad físicos o informát¡cos que tiene la

Universidad.

91 , lntenbr suplantar o uül¡zar, por cualquier medio, la identidad de otra persona en actividades académicas,

administrativas o de cualquier otra índole relacionadas con la Universidad.

CAPÍTULO XV

REGIMEN DISCIPLINARIO, FALTAS, SANCIONES Y APLICACÚN

ARTíCULo 68. El pmcedimiento disciplinario para habaladores de la Universidad, se ajustará al respeto y

garantia de los derechos a la dignidad humana, debido proceso, presunción de inocencia, publicldad y

celeridad.

ARTÍCULO 69. La autoridad personal o colegiada compebnte para conocer, investigar y decidh un proceso

d¡scipl¡nario en primera instancia será la siguients:

1 . Los vicenectores de acuerdo a la vicerrecloría a la que esté adscito el trabajador,
2. El Vicenector Académico por faltas cometrdas por trabajadores adscritos a la recbría.
3. El.jefe inmediato para falhs que tengan cúmo sanción una med¡da pedagog¡ca.

4. La autoridad det€rminada en el numeral 2 del ART|CULo 77 de este Reglamento, por impedimentos y
reeusaciones aceptados,

La apelación será decidida por:

1. El Rector, cuando la decisión de primera ¡nstancia haya sido emitida por un vic€fiector.
2. El vicenector de la vic€nectoría a la que esÉ adscrito el traba.jador, cuando la decisión de primera instancia

haya sido emiüda por el jefe ¡nmediato, para faltas que tengan como sanción una medida pedagogica.

3. La autoidad determinada en el numeral 2 del ART|CULO 77 de oste Reglamento, por impedimentos y
recusac¡ones aceptados.

PARÁGRAFO 1: En caso de que el disciplinado sea el Recbr, la pr¡mera instancia será de conocim¡ento del

Presidente del Consejo Directivo, y la segunda ¡nstancia será asumida por los demás integrantes del Consejo
Directivo.

PARAGRAFO 2: La competencia para conocer, investigar y decidir sobre el proceso discipl¡nario en casos de

concunencia de contratos conespondorá al üconector de la dependencia, departamento o programa

académico, en la que se haya cometido la htta disciplinaria.

PARÁGRAFO 3: Para los efectos del presente ARTíCULo se entenderá porjefe inmediato el rcsponsable de

la oficina, d€pendencia 0 departamento a la qus es6 adscrito al trabajador, o 6l diector o coordinador del

Programa Académico cofrespondiente.

ARTÍCULo 70. Se entenderá como falta discíplinaria, aquella conducta dispuesb como tal, on el presente

reglamonto y demás normas de la Universidad, y, las que desconozcan los deberes, obl¡gaciones y
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pohibiciones impuestos a los trabajadores en el Reg¡amento lntemo del Trabajo, el contrato ind¡vidual de

trabajo y demás disposiciones de la Universidad, siempre que no estén conlempladas mmo justas causas de

terminac¡ón del contrato de trabajo caso en el cual se aplicará ¡o establecido en el ART|CULO 81 ds este

Reglamenb.

ART|CULO 71. Las faltas disciplinarias se clas¡fican en graves o leves.

Cuando en el presente reglamento no esté determinada una falta como gft¡ve o leve, la Universidad deberá

teneren cuenta, los shuiéntes criterios para calificarla:

1. El impacto de la conducla en las relaciones y actüdades laborales o académicas, o en la convivencia
entre miembros de la comunidad.

2. El impacto de la falta en alguno de los servicios que la Univers¡dad ofrece a su comun¡dad.
3. Los perjuicios causados a tercems, a algún m¡embro de comufl¡dad académica y/o la Universidad.
4. Las circunstanc¡as de üempo, modo y lugar en la realización de ¡a conducta.

5. La colaboración en la falh d¡scipl¡naria o la comis¡ón d¡rccta de ésh.
6- El mayor o menor grado de exig¡bilidad del trabajador fr€nte a un comportamiento, según las

circunstancias part¡culares de la persona.

7. Elgrado de afectación de la conducta a la victima, ya sea significativo o leve.

ARTíCULo 72. Las sanciones d¡sciplínanas que podrá imponer la Un¡versidad serán ls siguientes:

1. Falbs Graves: podrán dar lugar a suspensiones del trabajo iguales o superiores a cinco (5) dias y hasta
por el máximo del térm¡no legal, o a la terminación del contrab de trabaio según la gravedad de la falta.

2. Falbs Leves: podÉn dar lugar a sancíones disciplinarias cons¡stenles en:

a. Medidas pedagógicas

b. Amonestación verbal

c. Amonestación escrih
d. Suspensión del fabajo hasta por cuafro (4) dias

PARAGRAFO l. Cuando la sanción consista en suspensión dol trabajo, ésta no puede exceder de ocho (8)

dias por la primera vez, ni del máximo legal en caso de reincidenc¡a de cualqu¡er grado,

PARÁGRAFO 2. La sanc¡ón de suspensión de d¡as establecida en este reglamenb se considerará como días

calendario.

Las faltas que sean sancionadas c0n med¡das pedagóg¡cas no se registraÉn como antecedentes d¡sciplinarios,

siempre y cuando el trabajador cumpla o implemente dichas medidas denko del plazo establecido. Esto se

debe a que el objetivo de estrs sanciones es fomentar el aprendizaje y la sensibilización. Sin smbargo, el

proceso será debidamente documentado en la histona laboral del trabajador, con el fin de poder aplicar las

disposiciones de este rsglamento sn caso de reinc¡dencias.

PARAGRAFo 4. En el caso de Ias faltas sanc¡onadas con medidas pedagóg¡cas, si el trabajador no implem€nta

o incumple la medída establec¡da, se procederá a imponer la sanción de amonestación veóal, conforme al

pmcedimiento dispuesto e¡ este reglamento.
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ARTíCULo 73. Pan la graduación de la sanción disciplinaria se tsndrán en cuenta las circunstancias de

atenuación y de agravación que concurmn en el caso concreto.

Son circunstancias de agravacién siempre que no hayan sido previstas de otra manora:

1. Utlzar cualquier tipo de fueea, acoso o coerción contra algún miembro de la C0munidad Académ¡ca para
la comisión ds la falta.

2. Haber sido sancionado disciplinariamente por la Universidad con suspens¡ón, dentro de los cinco (5) años
preüos a la comisión de la falta disc¡pl¡naria.

3. La concurencia de faltes.
4. Habsr preparado ponderadamonte la falta.
5. Haber procedido por motivos innobles o frltiles.
6. lnducir en erTor a las autoridades disciplinarias o dificultar su actuación msdiante la alteración,

manipulac¡ón o susúacción de las pruebas.

7. Abusar de las condiciones de inferioridad y/o dssventaja de quien esté vinculado con la fulta.
8. Ejecutar el hecho con engaños o arlificios.
9. Ejecutar el hecho aprovechando calamidad, ¡nfortunio 0 peligro común.
10. Hacer mas nocivas las consecuencias del hecho sancionable.
11. Atribuir infundadamente la falta a lerceros.

Son circunstancias de atenuación siempre que no hayan sido preüstas de otra manera:

'1. Reconocer voluntaria y autocriticamente la falta comeüda-

2. Prestar colaboración efecüva para el esclarecimiento de los hechos.

3. Haber cometido la falh por motivos nobles o altruistas.
4, Resarcir el daño por iniciaüva propia o compensar el perjuicio causado.
5. Haber s¡do inducido por un direcüvo, supenor de la Universidad a cometer la falta.

PARAGRAFO. En caso de que una hlta disciplinaria contenga una sanción parlicular, se aplicará dicha
sanc¡ón directamente, sin tener en cusnta circunstancias de atenuación y agravación,

ARTICULo 74. Se establecen las srguientes faltas leves y sus sanciones d¡scipl¡narias, asi

1 . El retraso sin permiso o justificación válida de hasta quince (15) minutos en la enlrade o la salida anticipada

deltrabaio por igual tiempo, se sancronará de la s(¡uiente manera:

a. Primen vez: medida pedagógica.

b. Segunda vez: amonestación porescnto.

c. Tercera vez: suspensión en el trabaio hasta por cuatro (4) días

a. Primera vez: amonestación por escrito.
b. Segunda vez; suspensión en el trabajo hasta por cuatro (4) días.

3. lncurriren alguna de las proh¡biciones de los literales a), b), d),9), tt), l), m), n), p), q), r), y t) del numeral65
delART|CULo 67, y el numeral66 del ARTICULo 67, cuando no afecte significativamente a la víctima, se

sancionará por primera vez con suspensión del kabajo hasb por cuatro (4) días-
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2. Elretr:asosin permiso o justificación válida entre dieciséis ('16)y treinta (30) m¡nutos en la entrada o la salida
anticipada del trabajo por igual tempo, será sancionado de la sigu¡ente manera:



CESMAG
uNtvti§ro^o

'llombrog Nuevo3 p¡r, Trempca Nucvo3

4. lncurrir en las prohibic¡ones esbblec¡das en el literal s) d€l numeral 65 det ARTÍCULO 67 del presento
reglamento. En este caso, se impondÉ0 med¡das pedagogrcas con fin€s restaurativos para sensibil¡zar a la
persona infractora sobre las violencias basadas en género, Estas medidas deberán contar con el

asenlimiento de la victima; en ausencia de dicho asenümiento, se aplicarán las sanciones conforme a lo
dispuesto en los lrterales a., b. d., delnumeral 2 delART|CULO 72.

5. lncurrir en las prohibiciones establecidas en los numerales 68, 69, 70, 72, 73 y 74 del ARTíCULo 67 del
presente reglament0, cuando sea por primera vez, dará lugar a la imposición de medidas pedagógicas con
fines restauraüvos que buscarán sensibi[zar a la persona infractora sobre las violencias basadas en género
y deberá contar con el asentm¡ento de la vícüma; si no hay asenümiento de la víctma, serán sancionados
según lo establecido en los literales a., b., o, d. del numeral2 deIARTICULO 72.

6. lncurrir on las prohibic¡ones contempladas en los numerales 80, 82, 83 y 84 del ARTíCULO 67 de este
reglamento, cuando os por primera vez, se sancionará según lo eshblecido en los l¡terales a., b., o, d. del

numeral 2 del ARTíCUL0 72.

7. lncunir en las prohibiciones establec¡das en los numerales 85 a 88 del ARTÍCULo 67 de este reglamonto
se sancionarán de la siguiente manera:

a. Primera vez: med¡da pedagógica, €n caso de Bo haber acordado o e.jecutado mejoras asumidas con

elComité de Desconexión Laboral.

b. Segunda vez: amonestac¡ón escrib, por no haber acordado o ejecuhdo mejoras a través del Comité

de Convivencia Laboral,

c. Tercera vez: suspensión en el trabajo hasta por cuatro (4) días.

8. Cualquier violación leve por parte deltrabajador de las obligaciones, deb€res y prohibiciones conlractuales

o rsglamentarias no espscificadas en este ARTICULo, será sancionada conforme a lo dispuesto en el

numeral 2 del ART|CULO 72. Para debrm¡nar si la violación se considera leve, se tomará en cuenta la

clasificación establecida en el ARTiCULO 71 de este rBglamento.

PARAGRAFO l. La iustificac¡ón válida por los retrasos 0 salidas anücipadas mencionados en los numerales 'l

y 2 de este ARTICUL0 deb€ presentarse el mismo día de ocunencia de los hechos, con el soporte

conespondiente. Si no se presenta la jusüficación dentro del plazo, la falta se considerará no justficada y se

aplicará la sanción corespond¡ente.

PARÁGRAFO 2. En caso de reincidencia, las faltas de los numerales 1 y 2 de este ARTiCUI0 se contabilizarán

dentro de los últmos doce (12) mes€s desde la primera falk, o durante la ügencia del contrato si Bste es a

término fijo inferior a un añ0.

PARAGRAFO 3. Para el caso ds los numerales 1 y 2 de este ART|CULo, la duración de la suspensión se

detominaÉ considerando la durac¡ón del retraso o salida anücipada y las circunstancias del caso, de acueÍdo

con lo dispuesto en el ARTíCULo 73 de este reglamenlo.

ARÍ|CULO 75. Se establecen las siguientes faltas graves, a las cuales se aplicarán sanciones consagradas en

el presente ARTICULO:

1 , El retraso sin permiso o iustiflcación válida de hasta de quince ('f 5) minutos en la hora de entrada o la salida

anticipada del trabajo por lgual tiempo, por cuarla vez, se sancionará con suspensión del trabajo por un

p€riodo igual o superior a cinco (5) días y hasta por el máximo lega¡ permiüdo.

{S itr,,ao, O¡§S0
Página 30 153



CESMAG
ut{tvtBsroao

'llomb.es Nuevos p.,' lF.ñpo3 Nucvos

2. El retraso s¡n permiso o justificación válida entre dieciséis (16) y treinh (30) minutos en la entrada o la salida
anticipada del trabaio por §ual üemp, por brcera vez, se sancionará con suspensión del trabajo por un
periodo ¡gual o suporior a ocho (8) dlas y hasta por el máx¡mo legal p€rmitido.

3. El retraso sin permiso 0 jusüficación válida superior a (30) minubs o la salida anücipada del trabajo por [ual
tiempo sB sancionará as¡:

a. Por primera vez, cÍn suspensión del fabajo por un periodo ente cinco (5) y seis (6) días.

b. Porsegunda vez, con suspensión porun periodo igualo superbra siete (7) dias y hasla por calorce
(14)dis.

c. Por tercera vez, será sancionada con suspensión por un p€riodo igual o supsrior a quince (15) días y
hasta por el máximo legal permiüdo.

4. La inas¡stenc¡a al trab4o en la mañana, brde o noche, s¡n permiso o .iustificac¡ón válida, será sancionada
de la siguiente manera:

a. Primera vsz: suspensión del trabaio por un psriodo entre c¡nco (5) a sieb (7) dias.
b. Segunda vez: suspensión del trabajo por un periodo de (8) a catorce (14)días.
c. Tercera vez, será sancionada con suspensión por un periodo igual o superior a quince (15) dias y hasta

por el máximo legal pem¡tido.

5. La ¡nasistencia al trabaio durante un dia completo, sin permiso o justificación válida, será sancionada de la

siguionte man€ra:

a. Primera vez: suspensión en eltrabajo porun periodo entre ssis (6)a siete (7)dlas.

b. Segunda vez: suspens¡ón por un periodo igual o superior a ocho (8) dias y hasta por el máximo legal
permiüdo.

6. lncunir en alguna de las prohibicionss ds los literales a), b), d), g), h), l), m), n), p), q), r), y t) del numeral 65

del ART|CULO 67, y el numsral 66 del ART|CULo 67, cuando afecte s¡gnifcaüvamenb a la víctima, por

primora vez se sancionará con suspensión del fabajo por un periodo de hasta ocho (8) dfas; cuando la falta

sea comstda pot ssgunda vez, independientemente del grado o no de ahctación de la victima, se

sancionará con suspensión del fabajo por un periodo superior a ocho (8) dias y hasta por el máximo legal
permitido.

7. lncurrir en la prohib¡c¡ón conbmplada en el literal s) dsl numeral 65 delARTÍCUL0 67, independientemente

dol grado de afectación de la victima, por segunda vez, se sancionará con susp€nsión del trabajo por un

periodo de cinco (5) hmb ocho (8) días; cuando la falla ssa cometida por tercoÉ vez, se sancionará con

susponsión d€l trabajo por un periodo superior a ocho (8) dias y hash por el máximo legal permiüdo.

8. lncurnr en la prohibición establecida en los numerales 67 y 75 del ARTICULo 67 se sancionará cuando sea
por primera vsz con suspensión desds cinco (5) dias hasb ocho (8) dias, cuando sea por segunda vez, so

sancionará con suspensión por ufl periodo supsrior a ocho (8) dfas y hasta por el máximo del término legal.

9. lncurrir en las prohiticionos ssbblecidas en los numerales 68, 69, 70, 72, 73 y 74 del ARTiCULO 67,

indepondientomente del assntimiento de la vícüma y de s¡ la falta afecta o no s¡gnificaüvamente a la vicüma,

cuando sea por segunda v6z, dará lugar a la ¡mpos¡ción do sanción de suspens¡ón dsltrabaio por un poriodo

de c¡nco (5) hasta ocho (8) dias, y, cuando sea por t€rcera vez, se sancionará con suspensión del trabajo
por un periodo superior a ocho (8) días y hasta por el máximo del térm¡no logal.
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11. lncurrir en las prohib¡ciones contempladas en los numerales 80, 82, 83 y 84 del ARTíCULO 67 de este
reglamento, cuando sea por segunda vez se sancionará con suspensión del trabalo hash por un penodo
de ocho (8) dias, cuando la falb sea cometida por tercera vez se sancionará con suspensión d€l trabajo por
un periodo superior a ocho (8) dias y hasta el máximo legal perm¡tido.

12. lncurrr en las prohibiciones contempladas en los numerales 85 a 88 del ARTÍCULO 67 de este reglamento,
cometidas por cuarta vez, se sancionará con suspensión del trabajo por un periodo igual o supedor a cinco
(5) dias y hasta el máximo legal permitido,

13. Cualquierviolación grave por parle del trabajador, de las obligaciones, deberes y prohibiciones conkactuales
o reglamentanas, n0 especificadas en este ARTiCUL0, será sancionada con suspensión del trabajo por un
período de cinco (5) a ocho (8) dias si es por primera vez. En caso de reincidenc¡a, la suspensión podrá
extenderse hasta el máximo permitido por la ley, salvo qu€ la falta cuente con una sanción especiflca o
constifuya causal de teminación del confato de fabajo, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones
corrsspondientes, Para determinar si la violación se considera grav€, se tendrá sn cuenta la clasif¡cac¡ón
establecida en eIARTICULO 71 de este reglamento.

PARAGRAFO f. La justificación válida por relraso o salida anücipada de que tratan los numerales 1, 2 y 3 de
este ARTICULo debe presentarse el mismo dfa de ocurrencia de los hechos, con elsoporte correspondiente.
Si la jusüflcación soporlada no se pesenta dentro del plazo establecido, la falta se consideraÉ no justificada y
se aplicará la sanción conespond¡ente.

PARAGRAFO 2. En caso de reincidencia, las fallas ds los numerales 1 a 5 de este ART|CULO serán
contabil¡zadas dentro de los últimos doce (12) meses a partir de la fecha de comisión de la primera falta, o
durante la vigenc¡a dsl conhato sl este es a término fi.io inferior a un añ0.

PARAGRAFO 3. Para el caso de los numerales 1 a 3 de sste ART|CULO, la duración de h suspensión se
determinará cons¡derando la duración del retraso o salida anticipada y las c¡rcunstancias del caso, de acuordo
con lo dispuesto en el ARTÍCULO 73 ds este reglamento.

ARTÍCULo 76. Se establecen las sigu¡enbs clases de faltas graves en las cuales se sancionarán
discipl¡nariaments con la terminación del conkato de trabajo:

1 . El retraso sin permiso o justificación válida de hasta de qu¡nce (15) m¡nutos en entrada o salida anticipada
del trabajo por igual tiempo, por quinta vez. -

2. El retraso sin permiso ojusüficación válida entre dieciséis (16) minutos y trei0ta (30) m¡nutos en la entrada
o la salida anticipada deltrabaj0 por igual üempo, por cuarta vez.

3. El retaso sin permiso o justificación válida superior a (30) minutos en la entrada o salida anüc¡pada del

trabajo por igual tiempo, por cuarta vez,

4. La ¡nas¡stencia altrabajo en la mañana, tarde o noche, sin permiso o justificación válida, por cuarta vez.
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10. lncurrir en las prohibic¡ones contempladas en los numerales 78,79 y Bl del ARTíCULo 67 de este
reglamento, cuando no afecte significaüvamente a la víctima se sancionará por primera voz con suspens¡ón
deltrabajo hasta por un periodo de cinco (5) d¡as; cuando la falta afecte ssnificativamente a la vícüma, por
primera vez, se sanc¡onará con suspensión del trabaio hasta por un periodo de ocho (B) días; cuando la
falta sea com€tida por segunda vez, independ¡entemente del grado de afectación o no a la vlctima, se
sancionará con suspensión del Íabaio por un periodo superior a ocho (8) dias y hasta por el máximo legal
permrtido.
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5. La inasistencia al trabajo durante un dia, sin permiso o justificación válida, por brcera vsz

6. lncuÍir en las prohibiciones de los libralos a),. b), d), g), h), l), m), n), p), q), 0, y t) del numeral 65 del
ART|CULO 67, y el numera' 66 del ARTÍCULO 67 del presente reglamento, por tercera vsz,
independientemsnts del grado o no de afectación de la victima.

7. lncurrir en la prohibición establecida en el literal s) del numenal 65 del ARTíCULO 67, independientemente
del asentm¡ento de la vfctma y de si la falta afecta 0 n0 sign¡ficativamonte a la victma, cuando sea por

cuarta vez.

8. lncurrir en las prohibiciones de los libralos c), s), 0, i),.i), k) y o) del Bumeral 65 del ARTÍCULo 67 del
ptes€nto reglamento.

9. lncurrir en la proh¡bición establecida en los numerales 67 y 75 del ART|CULo 67, por tercera vez.

10. lncunir en las prohibiciones eshblecidas en los numerales 68, 69, 70, 72, 73 y 74 del ARTiCULo 67,

independ¡entemsnte del asentim¡enb de la vlctima y de s¡ la falb afecta o no s¡gnificat¡vamonte a la víctima,

cuando sea por cuarta vez.

1 1. lncurrir sn la prohibic¡ón ostablecida sn el numeral 71 del ART|CULo 67.

12. lncurrir por tercera vez en las prohibicion€s contsmpladas en los numerales 78, 79, 81 y del ARTICULO 67

de este reglamonto, independientemenb delgrado de afechción o no a la víctima.

f3. lncunir por cuarb vez en las proh¡b¡ciones contempladas en los numerales 80, 82, 83 y 84 delARTÍCULO
67 ds este reglamento.

'14. lncurrir en las prohibiciones contempladas en los numerales 85 a 88 dol ARTiCULO 67 de este reglamento,

por qu¡nta vez.

15. La roinc¡dencia en la comisión de una misma falb grave y/o que el grado ds afectación a la vicüma de una

falh grave s€a s¡gnificaüvo, ss decir, que cause un daño considerable on Érminos de impacto emocional,
psicológico 0 ffsico, afectando de manera relevanto su bienoslar 0 su desempeñ0 en el entomo laboral,

siemprs que no sxisla una sanción especif¡ca para tal situación.

PARAGRAFO 1. La jusüñcación vál¡da por rebaso de que tratan los numerales 1,2 y 3 de este ART|CULo

debe presentarse €l mismo dfa de ocunencia de los hechos, con el soporto corespondiente.

En relación con los numeralos 1, 2 y 3 de este ART|CULo, si la jusüficación soportada no se pressnta dontro

del plazo eshblecido, la fulta se cons¡derará no justificada y se aplicará la sanción correspondiente.

PARAGRAFO 2. En caso de reinc¡dencia, las faltas de los numerales 1 a 3 de este ART|CULo serán

conhbilizadas dentm de los últimos doce (12) mes€s a partir de la fscha del primer incidonte, o durante la

vigencia delcontrato sieste es a término fijo inferior a un añ0.

ARTICULO 77. Se estsblece el s¡gui€nte proccdimiento para la investigación y sanción de una conducta

disciplinaria:

1. Si una persona considera que un babalador ha incunido sn una conducta que consüfuye una falta

disciplinaria, debsrá ¡nfomar a la aubridad d¡sciplinaria competent6 por escrib y a la mayor brevedad
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posible, detallando las circunstanc¡as de tiempo, modo y lugar en que ocurriemn los hechos, asi como
pmporcionando todas las pruebas disponibles que respalden lo ¡nfomado.

Además, la autoridad discipl¡naria competente tsne la faculhd de iniciar el procedimisnto disciplinario de
oficio, sin necesidad ds recib¡r un informe o denuncia furmal por parte de un tsrcsro.

La autoridad disc¡pl¡naria compotente, denfo d€ los ocho (8)dias háb¡les después de recibido elinforme o

de conoc¡da la ocunencia de una posible falta disciplinaria, si hay razones sufic¡entes, abrirá el proceso

disc¡plinario respectivo, salvo quo necesite recopilar más pruebas, en cuyo caso el plazo se exbnderá hasta
por quince (15) días hábiles; en caso de no contar con razones para iniciar ¡nvestigac¡ón d¡scipl¡naria, se
abstendrá de hacerlo, dsjando constancia por escrito,

2. La autoridad disc¡pl¡naria competente, deberá declararse impedida de adelantar procesos disc¡plinarios y
participar en la toma de dec¡siones en los mismos, si incunen en alguna de las siguientes causales:

a. Tener un intorés directo en las acfuaciones disciplinarias o t€nerlo su cónyuge o compailero/a
permanente o alguno de sus panontes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad
o pnmsro ciü|.

b. Ser cónyuge, compañero/a permanente, tener relación sentmental, o ser pariente dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primem civilde las partes.

c. Haber sido apoderado/a o defonsor/a de a§uno de las partes o haber dado consejo o manifeslado su

opin¡ón sobre el asunb materia de la actuación,
d. Tonsr amistad inüma o enemistad grave con cualquiera d€ las partes.

e. Ser o haber sido socio/a de cualquiera de las partes, o haborlo sido su cónyuge o compañero/a
permanente, o parienb denlo del cuarto gEdo de consanguinidad, segundo de afin¡dad o pnmero civ¡|.

I Ser o haber sido heredeo/a, legatario/a o guardador/a de cualquiera de las partes, o serlo o haberlo

sido su cónyugs o compañero/a permanente, o pariente denfo del cuarto grado d€ consanguinidad,

segundo de afinrdad o primero crvil,
g. Estar o haber estado vinculado/a legalmente a una investigación penal o discidinaria en la que se le

hubiere probrido escrito de acusac¡ón o formulado cargos, por denuncia o queja inshurada por

cualquiera de las panes.

h. Ser o haber sido acreedor/a o deudor/a de cualquiera de las partes, salvo cuando se trate de sociedad

anónima, o serlo o haberlo s¡do su cónyuge o compañero/a permanents, o pariente dsnbo del cuarto
grado de consanguinidad, sogundo do añnidad o primem civil.

Cualquiera de las partes podrá recusar a quienes consideren incursos en una causal de impedimento. El

Secretario General resolverá de plano sobre los ¡mpedimentos y las recusacionss. Si el disciplinado es el

Secretaflo General o un miembro del personal a su cargo, la resolución corresponderá al Rector de la
Universidad.

En caso que la autoddad competenb para conocer y decidir el proceso discipl¡nario se declare impedida o

sea rBcusada, y dicho impedimsnto o recusación prospere, su reemplazo se efectuará conforme a las

s§uientes reglas:

a. S¡ un vicerrector ss declala impedido o es Iscusado y prosp€ra la recusación, será roomdazado por otro

vicenector, siguiendo este orden de precedencia: Vicerrector Académico, Vicerrector d€ lnvestigaciones
y Extensión, Vicenector para la Evangel¡zación de las Culturas, Vicsnsctor Financiero y Desarollo
lnstitrrcio nal.
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b. Si el Rector, se declara imped¡do o es recusado y prospera la recusación, será reemplazado por un
vicerrector s€gún el orden de precedencia señalado en el literal anterior,

c. Si el Pres¡denle del Consejo Directivo se declare impedido o es recusado en un asunto contra el Rector,
los demás integrantes del Consejo, designarán, en entre ellos, un Presidente ad hoc para conocer y
decida el caso. En este supuesto, quien haya conocido la primera ¡nstancia no podrá participar en la
segunda instanc¡a, si la hubiere.

d. En investigac¡ones sobre faltas sancionables con med¡das psdagóg¡cas, si eljefe ¡nmediato se declara
impedido o es recusado y prospora Ia recusación, la segunda instanc¡a será asumida por el Jefe de
Gestión del Talenb Humano, salvo cuando se trate de trabajadores adscritos a la rectoria en cuyo caso
será asum¡da por el vic€nector conespondiente según el orden de prccedencia establecido en este
reglamento.

En segunda instancia:

a. Si el Rector se declara impedido o es recusado y prospera la recusación, será reemplazado por un
vtcenector disünto al que conoció la primera instancia, siguiendo este orden de precedencia: Vicenector
Académico, Vicenecbr d€ lnvostgaciones y Extens¡ón, Vicenector para la Evangelizacióñ de las
Culbras, Vicenector Financiero y Desanollo lnstitucional,

b. Si un integrante del Consejo Directivo se declara impedido o es recusado y prospsra la recusación, los
demás ¡ntegrantes coflocerán y decidirán el asunto, siempre que exista el quórum reglamentario. Si
debido a los impedimentos o recusaciones no se alcanza el quorum, el Conselo Directivo desrgnará
integranles ad hoc para resolver el caso.

c. En investigac¡ones sobre faltas sancionables con medidas p€dagqicas, la ssgunda instancia será
asum¡da por el vicerector que sigue en orden de precedencia al del vicerrector impedido.

d. En el caso de trabajadores adscritos a la rectoria, si el rector se declara impedido o es recusado y
prospeft¡ la recusación, la segunda instancia será asumiÉ por el Consejo Directivo, excluyendo la
partcipac¡ón del Rector en dicha ¡nstancia.

3. Si se decide abrir el proceso discipl¡nario, se deberá notilicar al trabajador de manera peconal, respecto de
la decis¡ón adoptada, entregándole copia de la decisión de apertura de la investigación y de las pruebas

obrantes en elproceso. Contra la decisión de aperlura no procede ningún recurso.

La apertura de la investigación deberá conbner lo siguiente:

a. Resumen de los hechos,

b. Descripción de manera clara y precisa de las conductas y la calificac¡ón prov¡sional de las conductas
como faltas discipllnanas.

c. Pruebas que hasta ese momento obran en el pmceso y la orden de c0rrer traslado de las mismas.
d. Fecha, hora y ellugar/medio en la que eltrabajador deberá rendir sus descargos, contmvertr las pruebas

en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos,
e. Decreto de pruebas, si fuere necesano, indicando lugari medio, fucha y hora de realización, cuando haya

lugar a ello.

Las noüficac¡ones también podrán efechJarss con elonvío de la decisión como mensaie de datos al coffeo
electrónico instifucional asignado al trabajador, en este último caso, s6 enbnderá realizada, una vez
transcuridos dos (2) días hábiles siguientes al envio del mensaie y los términos smpezarán a c0nlarse
cuándo el desünatario recepcione acuse d6 rocibo o se pueda por otro medio conshtar qus el trabajador
accedió al mensaje.

4. El trabajador citado, debsrá presentarse en el lugar/medio, dia y hora doterm¡nados por la Un¡vsrsidad,
podrá asisür con su apoderado o dos compañeros de lraba.io para que estén presentes durante la diligencia
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ds descarg0s. Los descargos del trabajador ¡nculpado serán registrados en audio y ss harán constar en el

acta correspondiente qus será tirmada por la autoridad disciplinaria; en la d¡ligencia de descargos el
trabajador investigado podrá solicitar las pruebas conducentes para sustentar sus descargos.

El trabajador podrá solicitar aplazamiento de la diligencia de descargos, de forma escrita y motivada, antes
de su realización, frente a lo cualse fijará la nueva fscha para la diligencia.

Si el trabajador en sus descargos solicita la práctca de pruebas adic¡onales, la autondad disciplinaria
competsnte, las decretará cuando las clnsidere necesarias, y podrá ordenaraquellas pruebas no solicitadas
que rsqu¡era, para emitir la docisión final.

La decisión sobre la pertnencia de práctica de nuevas prusbas le será notiñcada altrabaiador en la diligenc¡a
de descargos. Contra dicha decis¡ón el trabajador podrá interponer rscurso de roposición para que la
decisión sea revocada, modificada, o aclarada denlro de la dil¡gencia de desca8os. El recuco deberá
resolverse en dicha diligencia.

Una vez en f¡rme la decis¡ón, se practicarán las pruebas, dentro de los diez (10) dias háb¡les s¡guientes
prorTogable por un térm¡no de cinco (5) dias adicionales cuando medie justificación. De ser necesario, se
convocárá paÉ recepcionarlas declanaciones decretadas que podrá celebnarse mediante la asisbnc¡a fís¡ca

o con utilización de henam¡entas tecnológ¡cas. Se deberá citar al disc¡plinado a ef€cbs, de qu€, s¡ es su
deseo, ejee a su derecho de contradicción.

5. Respecto de pru€bas adicionales, se ls correrá traslado al trabajador para quo sn un término mfuimo de

tres (3)días hábiles se ponuncie sobre las mismas.

6. Finalizado los fám¡tes de descargos y práclica de pruebas o vencido el término previsto en el numeral 5,

d€ haber s¡do necesario, la aubridad disciplinaria competoob, conbrá con cinco (5) días hábiles para

adophr la dscis¡ón corespondiente de manera escrita y motivada. En la decisión so ssñalará al traba,ador

el dazo para interponer el recurso de apelación y la autoridad ante la cual esto debe presentame.

7. Una vez tomada la decisón, se notificará la misma altrabajador. El trabajador firmará copia de la decbión
que le está siendo noüficada, indicando la fecha de recepción.

En caso que la noüficación se surla con elenvio de la decisión como mensaje de datos al coneo electrónico

insütucbnal eshnado al trabajador, la notificación se entenderá realizadá conforme a lo eslipulado en inciso

3, numeral 3 ARTICULO 77 de este reglamento,

8. Contra la decisión adoptada, el trabajador podrá interponer el recurso de apelación para que la decisión sea

revocada, modificada o aclarada. El recurso de apelac¡ón debe presentarse debidamente motivado ante la

autoridad disc¡plinaria que resolüó en primsra instancia, qui€n deberá remitirlo conjunbmente con el

sxpediente, a la auhridad disciplinaria qu€ coÍesponda denko de un (01)dia hábilsiguiente a la recepción

del recurso.

El recurso de apelación dsberá ser interpuesto denfo de los tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha de

notificación de la decis¡ón y deberá ser resuelto, a más tardar, diez (10) días hábiles después de su

recepcón por la autoridad de segunda instancia.

Las decisiones adoptadas en segunda inshncia, ss notficarán al trabajador on la forma y en los Éminos
preüstos en el numeral 3 del prosente ARTICULO y confa ellas no procede ningún recuñ¡o.

Las decisiones adoptadas al resolver 6l recurso de apelación no podrán agravar la sifuación in¡cial dsl
fabajador.
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En la etapa de decisión de los recursos, la autoridad disciplinaria competente en segunda inslancia,
excepcionalmente podrá decretar pruebas, c¿¡so en el cual se interrumphán los téminos, garantizando
siempre el debido proceso al trabajador.

Eldecreto de pruebas en esta insbncia procederá ún¡camente en los siguienbs casos:

a. En caso de que la ausencia del elemento de convicc¡ón o conoc¡miento sea de tal hascendencia que
puede pequdicar de manera grave el derecho a la defensa o la integridad del proceso d¡sciplinar¡o,

b. Cuando las pruebas decretadas en pnmera ¡nstancia se dejaron de pÉcticar por moüvos aienos al
¡nv€stjgado.

9. La sanción disciplinaria que se adopte, se apl¡cará dentro del térm¡no de tres (3) días hátiles siguientes d€l
que adquiera su firmeza.

10. La decisión adquiere firmeza: a)Cuando se hayan vencido los términos para interponer los recursos sin que
el traba.¡ador haya interpuesto el recurso de apelación; y b) por la dec¡sión de segunda instancia,

1 1. En cualquier etapa del proceso discipl¡nario, la autoridad compebnte, podrá suspender en forma motivada
los términos, cuando asi se requiera. En ese caso, dará av¡so al trabaiador tanto de la suspensión como de
la reanudación de los mismos.

'12. En cualquier etapa del proceso, de encontrarse que se ha vulnerado el debido proceso, se declarará la
nulidad de lo acfuado a partir del momento en que se prosentó la inconsistencia. La declaratoria de nulidad
no afectará las pruebas practicadas con observancia del deb¡do pr0c€so.

13. En cualquier etapa del proceso y cuando se trate de faltas que atentefl confa la convivencia enfe bs
miembros de la comunidad académica, se podrá, a solic¡tud de ¡as partes, adelantarun proceso discrecional,
el cual busca conciliar la forma de reparación de la falta. Este poceso deberá ser coordinado por Gestión
del Talento Humano. En este caso, se suspenderán los tárminos establecidos dentro del proceso adelantado
contra el trabajador. En el evento en que se llegue a un acuerdo enlre las partes, se decretará el archivo del
caso;en caso contrario, contnuará el proceso disciplinar¡o.

14. Cuando se tram¡te asuntos relac¡onados con violencias basadas en género, la práctica y la valoración de
las pruebas deberán responder a este enfoque de tipos de violencia. En consecuencia, se d6b€ atend€r las
siguientes pautas:

a. Los trámitss y el rigor probatodo deben ser flexibilizados en razón del criterio pro-psrsona, d¡rb¡do a

hacer efectiva la pmtección de las vfctimas de violencia de gánero (Corte Consütucional, T-027 de
2017).

b. El relalo verosímil de la vfctima üene la apütud probatoria suficiente para reconstruir el caso. Este podrá
veee complemenbdo por otras pruebas que confirman su versión y/o aspectos circunstanciales de la
conducta. El material probatorio deberá supenar sl estándar de conocimiento de la duda razonable
(Corte Suprsma de Justicia, STC 2287-2018).

c. Se buscará obtener la mayorcantidad de información posible desde la recepc¡ón del caso, para evitár
un recuento reiterado de los hechos y la revictmización.

d. Se debe buscar la comprobación de los elementos esfucturales de las violBncias en razón delgénero
y los actos de discriminaclón que acompañamn la comisión de dichas conductas, en la indagación de
los hechos,

e. Se hará valer en todo momento el derecho de la vicüma a no confrcntar a su agresor/a.
I El pmceso disciplinario debeÉ ser llevado sin prejuicios de génem.
g. Se procederá con base en el principio ds buena b, sol¡daridad y no estigmatización de las vicümas.
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Los procedim¡sntos 0bservarán el principio de presunción de inocencia. No se podrá sancionar a una
persona sip€rsiste duda razonable acerca de la comisión de una conducta prohibida.

De ser procedenle y en atención a la satisfacción ds los docchos de las vicümas, las instancias
competentos podrán adoptar adic¡onalmente a la sanción, med¡das con finss restaurativos que podÉn
consistir en actividades de sensibilización, pedagogía y pÍevención de las violencias en razón del
género.

PARAGRAFo l. Los términos d¡spuesbs en el presente ARTICULO se suspend€n en el periodo de semana
santa, vacaciones d€ fin de añ0, incapac¡dad o licencia del babajador disciplinado y demás suspensiones de
activ¡dades fijadas por la Un¡versidad o por situaciones extraordinarias.

PARÁGRAFO 2. En caso d6 que el vicerrector competente para adelanbr y docidir la invesfuación se
encuentre en incapacidad por un periodo igual o superior a 15 dias calendario, será reemplazado por otro
vicenector, s¡guiendo el sjguient€ ordsn: V¡cenector Académico, VicerrBctor de lnvestbaciones y Extens¡ón,

Vicerrector para la Evangelización de las Cutturas y Vicenecbr Financiero y de Desanollo lnstifucional.

ARTÍCULo 78. La Un¡veBidad no podrá imponer sanciones que no se encuentr€n previshs en el Cód!¡o
Sustanüvo del Trabajo, en el presente Reglamento lntemo do Tnabajo, en el Estsfuto Docente, en el contrato
indiv¡dual de trabajo, sn pacbs o convenciones colectivas o fallos arbitrales.

PARAGRAFO. No constituye sanc¡ón disciplinaria los llamados y rotroalimentaclones que aplique eljefe directo

altrabalador.

ARTICULO 79. La rssponsabil¡dad emanada de la acción disciplinarias iniciada en contra de un trabajador es

¡ndepsndienb de la rosponsabilidad penal o civil que dicha acción püeda originar.

CAPITULO XVI

TERITITIACIÓN UNILATERAL OEL COI{TRATO DE TRABAJO COT{ JUSTA CAUSA

ART|CULo 80. Son justrs causas para dar por term¡nado unilateralmenle el contrato de trabaio

Por parte del trabajador:

h
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1. El haber sufrido engaño por parte de la Universidad respsch de las condicionss de trabaio.

2. Todo acto de üolencia, malos tratam¡sntos o amenazas graves infendas por la Universidad contra el

trabajador o los miembros de su fumilia, dentro o fuera del servicio, o ¡nbridas dentro dsl servicio por los

parientes, represenlantes o dependientes delemdeador con el consentimienb o la tolsranc¡a de éste.

3. Cualquier aclo de la Universidad o de sus representantes quo induzca al traba.iador a cometer un acto ilícito

0 contrario a sus conv¡cciones polÍücas o religiosas.

4. Todas las circunsbncias que el trabajador no pueda prever al celebrar el contrato y que pongan en peligro

su seguridad o su salud y que la Universidad no se allane a modificar.

5. Todo perjuicio causado maliciosamente por la Universidad al trabajador en la prestación del servicio.

6. El incumplimiento sist€mático, sin razones válidas, por parte de la Un¡vorsidad de sus obligaciones

convenc¡onales o logales.

7. La exrgenc¡a de la UniveB¡dad, s¡n razones válidas, de la prestación de un seMc¡o disünto, o en lugares

divenos de aquél para el cual se le contrató.

8. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibicionss que incumben a la Universidad, de acuerdo

con los ART|CULOS 57 y 59 del Código Sustanüvo del Trabajo o cualqu¡er falta grave cal¡ficada como tal

en pacbs o convenc¡ones colsctivas, fallos aóitrales, contBtos individuales o roglamenbs.
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Por parte de la Un¡versidad.

1. El habe¡ sufrido engaño por parb del trabajador med¡ante la prosentación de cerlifcados falsos para su
admis¡ón o tend¡entes a obtener un provecho indebido.

2. Todo ac{o de violencia, injuria, malos tratam¡entos o grave indisciplina en que incuna el trabaiador en sus
labores contra sl Empleador, los miembos do su lamilia, el peaonal directivo o los compañems de traba¡o.

3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos trabmiontos en que incurra el trabajador fuera del servicio,
en contra del Empleador, de los miembros de su familia o de sus represenlantes, socios, jefes de hller,
v¡gilantes o c€ladores.

4. fodo daño material causado intencbnalmsnte a los €dificios, obras, maquinarias, materias primas,

insüumentos y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro
la seguridad de las personas o de las cosas.

5. Todo aclo ¡nmoral o dslicluoso que el trabajador cometa on el bll€r, establ€c¡miento o lugar de trabajo, 0
en el dessmpeño de sus labores.

6. Cualquier violación grave de los deberes, obloaciones o pmhib¡ciones especiales qus incumben al

trabajador de acuerdo con los ARTíCULoS 58 y 60 del Código Sustantivo dsl Trabajo o cualquior falta
gr¿ve calificada como tal en el pacto o convenc¡ones colectvas, fallos arbitrales, contBtos ind¡üduales o
reg la mentos .

7. La detención prevenüva d€l trabajador por más de treinta (30) dlas, a menos que posteriomente sea
absuelto, o el arrBsto corTBccional, que sxceda de ocho (8) dfas o aún por tiempo m6noÍ, cuando la causa
de la sanción sea suficient€ por sl misma para jusüñcar la extinción del confato.

8. El que el trabajador revele los secretos lácflicos o comerciales o dé a conocer asunbs ds carácter
reservado con p6riuicio do la Un¡vorsidad,

9. El deficiente rendimiento en el trabajo, en relación con la capacidad dsl trabajador y con el rendim¡ento
promedio en laborBs análogas, cuando no se conüa en un plazo razonable a pesar del requerim¡ento de
la Universidad. Para dar aplicación de esta causal, de acuerdo al ARTICULO 2 del Decrcb 1373 de 1.966,

la Universidad d€bs requerir previamente al tabajador dos (2) veces cuando menos, por escrito med¡ando

entre uno y otro requerimisnto, un lapso no inhrior de ocho (8) días. Si hechos los anteriores
requerimientos, la Univensidad considera que aún subs¡sto el doficiente rendimiento laboral deltrabaiador,
se debe presenlar a esb un cuadm comparatvo del r€ndimiento en promedio en acüvidades análogas, a

efeclos de que el trabaiador pueda presenhr sus descargos por escrito dsntro de los ocho (8) dfas

siguientes, si la Universidad no quedare conforme con las juslifcaciones del trabaiador, así se lo hará

saber por sscrito, dentro de los ocho (8) dias siguientes.
1 0 . Le sistemátice inejecución , sin razones válidas por parte del trabajador de las obligaciones convencionales

o legales.

11. Todo v¡c¡o del trabajador que perturbe la disciplina do la Universidad.
12. La renuenc¡a sistsmática del trabajador a aceptar las msdidas prevenüvas, profilácticas 0 curativas,

prescritas por el médico de la Universidad o por las autoridades para evitar enfemsdades o accidontes.

13, La ineptitud del trabajador para realhar la labor encomendada.

14. El reconocim¡ento al trabaiador de la pensión de la jubilación o invalidez eshndo al serv¡cio de la
Un¡vorsidad. Esb causal solo pocederá cuando el trabaiador aparezca en nómina de pensionados.

15. La enfermedad contagiosa o cónica del trabajador, que no tenga carácter de probsional, asi como

cualquier otft¡ enfennedad o les¡ón que lo incapacite para el trabaio, cuya curación no haya sido posible

durante c¡onto ochenb (180)días. El dsspido por osta ca0sa no podrá efectuarse sino al venc¡miento de

dicho lapso y no exime al empleador de las prestaciones e indomn¡zac¡onos legales y convencionales

derivadas de la enfermedad.
16. Las demás causales señaladas como tal, en las leyes y demás normativa vigente y en el presonte

reglamento.
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PARAGRAFo. De conformidad con lo previsto en el nümeral 6 del ARTíCULO 62 del Código Sustantivo d6l

Trabajo, se tendrá como faltas graves del trabajador las que se señala a conünuación, sobre las cuales
proced€rá el desp¡do con justa causa por parte de la Univemidad:

1. La falta total al trabajo por dos (2) o más días conlinuos sin excusa suficiente.
2. Vulnerar por cualqu¡er med¡o los sistemas de seguridad f¡s¡cos o infomáticos quo üens la Unúsrsidad.
3. Acceder sin la autorización deb¡da a los sistemas de información académico y fnanciero de la Universidad

o perm¡tir el acceso de pers0nal no autorizado para ello,

4. Realizar actos abusivos con base en hs autorizacionss que ostentan paft¡ acceder a los sistemas de

información académico y financiem de la Univenidad.
5. La distribución o venta en la Un¡versidad durante el desarollo de actividades insütuc¡onales de susbncias

ps¡coactivas,

6. Obbner, accedsr, c0nocer o susfaer sin autorización, los cuesüonarios de una prueba académica que

está por real¡zarse.

7. Sumin¡strar a psrsonas no autorizadas o vender los cuestionarios de una prusba acadómica que está por

realizarse.

8- Dar o recibir de un estudianb, o cualqur€r otra persona, d¡nero u 0tr0 tipo de dádiva para que se altere,

registre o modifique un documsnto, un registro académico, administralivo o financiem.

9. Apmp¡arse o rstensr dineos, litufos valor€s o b¡enes que hayan s¡do canc€lados con desünación a la
Universidad.

'10. Todo aclo de violencia, inluria, malos tratamientos o grave ind¡sciplina en que incuna el trabajador en sus

labores contra los estudiantes, visitantes de la Univensidad, o personal de las ¡nstituciones sn donde se

encuentre en representación de la Universidad.
11. Las demás causalss señaladas en el presente reglamento 0 en el confato de trabajo.

ART|CULO 81. Para que la Uniwrsidad e.ioza la faculbd de tsrminación del contrato de raba.,o con justa

causa, dobe atendsrse lo siguiente:

1. Debe exis6r una relación temporal de cercania o inmediatez, o un término prudencial entre la ocurrencia o

conocim¡ento ds los hechos y la decisión d€ dar por terminado el contrato, salvo por el reconocimiento al

trabajador de la pensión de la jubilación o vsiez donde el lapso de tiempo para la terminacíón un¡lateral del

contrato estará a juicio de la Universidad.

2. Dicha deteminación se debe sustentar en una de las justas causas expresas y taxativas previstas en la ley

y sn €l pcsente reglamsnto.

3. Se debe garantizar al trabaiador el derecho a ser oldo, para lo cual se solicitará por escrito que dentro del

término impmnogabls de dos (2)dias háb¡les siguientes al recibo de la comunicación, dá su versión escrita

sobre los hechos.

4, Se debe comunicar porescdto altrabajador,la causalo moüvos concrebs, claros y especilicos que justifican

la decisión dB terminación del confato de trabajo.

5. Si el fabajador goza de estab¡lidad laboral refozada, o una norma lo determina expresamente, se debe

solicitar autorización al lnspector del Trabajo,

6. En caso de los numerales I al 15 de|ART|CULO 80, para la torminac¡ón dolconkato, la Universidad deberá

dar aviso al trabajador con antrcipáción no menor de quince (15) dias.
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1. J€fe inmed¡ato

2. Vicerrector del área a la que psrtenece el trabajador
3. Rector

El reclamante debe, por lo tanto, llevar su caso ante su inmediato sup€riorjerárquico, y si no fuere aterd¡do por
óste, o no se conformarB con su dscisión, podÉ ins¡stir en su reclamo anb quien tenga la inmediata ,erarquia
en ordon ascendente, sobra la persona ante quien primero formuló el reclamo. Los reclamos serán resueltos
dentro de un tempo razonable, atendida su nafuraleza.

CAPiTULo XVil

MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAI., COTITÉ OE CONVIVENCIA LABORAL Y

PROCE0ltrllElilTo INTERI{0

ARTICULo 83. Como mecanismos preventivos de conducbs que constifuyan acoso laboral conbmpladas en
la Ley'10'10 de 2006, se estabtecen los siguientes:

La Univers¡dad realizará periód¡camente capacitaciones o charlas ¡nstructvas, ind¡viduales o colectivas,
d¡rigidas a los trabajadores vinculados a ella, encaminadas a informar a los trabajadores sobre la Ley 1010

de 2006 o la qua la modifique o sustifuya y sus disposiciones reglamentarias, mejorar el clima laboral,

desanollar el buen trato al interior de la misma, propender por condiciones drgnas y justas en el tr€baio,
velar por el buen amtiente laboral y en general a prevenir conductas de acoso laboral.

2. La Universidad a través de la Oficina d€ Gestión del Talento Humano y de la Coordinación de Seguridad y

Salud en el trabajo, desarollará las medidas preventivas y correclivas de acoso labonal, con el fin de
pomover un buen ambienb de convivenc¡a laboral, fomenhr Elacrones sociales positivas entre todos los

traba,adores y respaldar la d¡gnidad e intsgridad de las personas en el trabaio.

ARTiCULo E4. Para los ebctos relacionados con la búsqueda de soluc¡ón de las conductas de acoso laboral,

la Universidad tendrá un Comité de Convivencia Laboral, cuya integración, calidades, designac¡ón, periodo,

funciones, reuniones y func¡onamionto, son las s¡gu¡entss:

1. El Comité estará compuesb por dos (2) representantes del empl€ador y dos (2) de los trabajadores y sus
respeclivos supl€ntes.

Los rntegranles del Comité prefsriblemente contarán con competencias acttudinales y comportamentales,

tales como respeto, imparc¡alidad, tolerancia, serenidad, confdencialidad, reserva en el maneio de la
¡nformación y ética; así mismo con habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resoluc¡ón de

confl¡ctos.

La Universidad a travás del Recbr, designará directamente a sus repressntaflbs y los trabaiadores

erigirán los suyos mediante votación secreta que represente la expresión l¡brs, espontán6a y auténtca de

todos los trabajadores, y por escrutinio público, cuyo pmcedimiento deberá inclu¡rse en la respecüva

convocatoria de la elección.

ElComité de Convivencia laboral no podrá conformarse con trabaiadores a los que s€ les haya brmulado
una queja de acoso laboral, o que hayan sido vlctimas de acoso laboral, en los seis (6) meses anteriores

a su conformación, lo cual ssrá certificado por el presidonto del Comité de Convivsncia Labonal de acuerdo

al lisbdo de porsonas inscritas o designadas, remitido por el Coordinador d€ Seguridad y Salud en 6l

Trabajo.
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En el evento que contra un inscrito o designado se haya formulado queja o haya sido víctima de acoso
laboral en el lapso señalado, se anulará su inscripción o designación.

2. Elperiodo de los intsgrantes del Comité de Conüvencia Laboralserá de dos (2)años, que se contarán a
partir de la comunicación de la elección y/o designación.

3. ElCom¡té de Conüvencia Labonl deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus miembros, un presidente y
un secretano que tendrán las funciones señaladas en los ART|CULOS Z y 8 de ta Resolución 652 de 2012
delMinisterio del Trabajo, o las normas que la modifiquen, adic¡onen o sustituyan,

4. ElComité de Convivencia Laboral realizará las siguientes funciones:

a. Recibir y dar trámite a las queias presentadas en las que se describan situac¡ones que puedan
conslituir acoso laboral, asi como las pruebas que las soportan.

b. Examinar de manera confidencial los casos específicos o punfuales en los que se formule queja o
reclamo, que pudieran tip¡ficar conduchs o circunstancias de acoso laboral, al interior de la
Universidad.

c. Escuchara las partes involucradas de manera individualsobre los hechos que dieron lugar a la queja.
d. Adelantar reuniones con el fin de crear un espac¡o de diálogo entre las partes involucradas,

pomoviendo compromisos mufuos para ¡legar a una solución efecüva de las controversias.
e. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la

convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la conf¡dencial¡dad.
f. Hacer seguimiento a los compromisos adqu¡ridos por las partes involucradas en la queja, verificando

ru cumpl¡miento de acuerdo con lo pactado.
g. En aquellos c¿rsos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las

recomendac¡ones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral deberá
informar al Rector de la Universidad, cenará el caso y el trabajador puede presentar la queja anle el
inspector de trabajo de la dirección territorial donde ocurrieron los hechos o demandar ante eljuez
competente.

h. Presentar al Rector de la Universidad las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las med¡das
prevenlivas y correctivas del acoso laboral, asi como el informe anual de resultados de la gestión del
comilé de convivencia laboral y los infomss requeridos por los organismos de cofltrol.

i. Hacer segu¡miento al cumplimiento de las rocomendaciones dadas por el Com¡té de Convivencia
Laboral a la oficina de Gesüón del Talento Humano y Coordinación de Seguridad y Salud en el
Trabajo,

j. Elaborar infomes trimesfales sobre la gestión del Comité que incluya estadísücas de las queias,

seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados al Rector de la
Universidad.

5. La Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo, el día hábil s¡guiente a la comunicación de la
designación y/o elección de los intograntes del Comité, citará a los integrantes princ¡pales y suplentes y al

secretario del Com¡lé saliente a reunión de instalac¡ón del Comité. En dicha reunión se elegirá al
presidente y secretario del Comité, los integrantes del Comité firmarán el compromiso de confldenc¡alidad,
se establecerá el calendano de reuniones y el secrehrio salionto entregará la clave del coneo del Comité
y los archivos del mismo, al nuevo secretario.

6. El Comité de Gonvivencia Laboral se reunirá ord¡nariamente cada tres meses y sesionará con la mibd
más uno de sus ¡ntegranbs y extraordinariamente, cuando se presenten queias 0 casos que requieran de
su inbNenc¡ón y podrá ser convocado por cualqu¡e,Í¡ de sus int€granbs, debiendo sesionar en la fecha,
hora y lugar que se dstermine para bl f¡n.
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7. De cada sesión, el secretario levantará un acta numerada, la cual contendrá la naturaleza de la reunón
(instalación, ordinaria, extraordinaria), la fecha, lugar y orden del dia. Las actas d6berán ser firmadas por
los integrantes delComité que as¡stieron a la reunión corrospondiente.

8. La Universidad deberá garantizar un espacio fís¡co para las reuniones y demás actvidades del Comité de

Convlvencia Laboral, asi como para el manejo reservado do Ia documentacón y realizar acüvrdades de

capacitac¡ón para los mismbros del Comité sobre resolución de conllic{os, comunicación aserliva y otros
temas considerados prioritarios para el funcionam¡ento del mismo.

9. En el evento que, por cualqu¡er circunstancia, un representante de los trabajadores deje de ser integrante

del Com¡té de Convivencia Laboral, el suplente lo reemplazará. Pero si tanto el princrpal como el suplente
dejan de ser integrantes dsl Com¡té de Convivencia Laboral, estos serán reemplazados por el candidato
que le sigue con el mayor número de votos, durante el üempo que falte paft¡ complslar el periodo; cuando
ss trate ds los representantes del empleador, el Recbr ds la Universidad designará los roemplazos de
sus reprssentantes principales o suplentes en caso de reüro, para el üempo qus falte para complelar el

periodo.

10, Siempre que un m¡embro del Comité cons¡dere qu€ está incurso en una causal de recusación de las

previstas en el ARTICULo 141 del Cód¡go General del Poceso, deberá manifestarlo en la sesión que se

cite para el conoc¡miento de la queja. En caso qus el ¡mped¡mento sea aceptado por los demás integEntes,

se cibrá al supl8nte. El Comité bmbién decidirá ds las recusaciones que se presenten contra alguno de

sus integrantes.

ART|CULO 85. Se establece el súuiente procedimionto ¡ntemo, con¡dencial, conciliatorio y efectivo para

superar las conducbs que pudiesen llegar a considerarse como actos de acoso laboral:

El kabajador que se considere suleto pasivo de una conducta que constiluya acoso laboral, pesentará la

queja ant€ el secretario del Comité de Conüvencia Laboral, bien sea de forma física o al correo el€ctrónico

ccl@unicesmm.edu.co, adiuntando las pruebas que soporhn la queja.

2. El secretario asignará una radicación a la queja con año y número, conforne al consecuüvo de llegada,

informará al presidenb del Comité sobre la recepción de la queja y Bnv¡ará por medio físico o elecfónico

a los miembros del comité, la convocatoria a sesión extraordinaria realizada por el presidente, ¡ndhando

el d¡a, hora y lugar de la reunión.

3. El Comité en la sesón respectiva examinará la queja, lusgo de lo cual, inbrmará la iniciación del trámite,

a las partes involucradas en la misma, por intermed¡o de secrBtaria.

Si los hechos no ss encuadran como una situación que pueda constituir acoso laboral, s¡ los involucrados

en la queja ya no son trabajadores de la Universidad, o si los involucrados en la quoja no están dispue§tos

a concertar un plan de mejora, se archivará el caso, se dispondrá por secrobía que se comunique a la

psrsona que presentó la queja y se infurmará a Recbría el ciene de la queJa.

4. Se citará individualmente a las parbs involucradas en la queja con el Iin de escuchar los hechos que

diemn lugar a ella.

5. En caso de requerirse olras pruebas, se sol¡citará su remisión y se cibrá a las personas que pressnciaron

los hechos para escuchar su versión, hac¡éndolss f¡rmar compromiso de confidencialidad. En general el

Com¡té efecfuará las avoriguacionss c!nospondientos y buscará los mocanismos preventivos adocuados

para superar las event¡ales sih¡aciones de acoso laboral.
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6. Se construirá un p¡an de mejora y se citará conjuntamenb a las partes involucradas con 6l fin de socializar
y ajustarelplan de mejora que establece compromisos de convivencia y fuchas de soguimiento del mismo.

Si las partes llegan a un acuerdo, los asistentes firman el acta que contoflga elplan de mejora.

Si se concertó un plan de me.loÉ, se realiza seguim¡ento al cumplimiento de los compromisos adqu¡ridos,

a través de reuniones o mediants solicitud de soportes, por s€crehría, al lórmino del cual, si se ha dado
cumplimiento al mismo se archiva la queja.

8. En caso qus n0 so llegue a un acu€rdo entre las partes, no se cumdan las recomendaciones formuladas

o la conducta persisb, el Comité de Convivencia Laboral cenará ol caso e infurmará al Rector por

¡ntermedio de sscretaría.

9. Las comunicaciones o cibc¡ones del Com¡té se realizarán al correo electrónico instifucional as¡gnado al

trabajador, dejando consbncia de su enví0.

10. Para el desarrollo de este procedimiento, se deberá utlizar los formatos dispuestos por la Universidad.

CAP|TULO XIX

TRABAJO Et{ CASA

ART|CULO 86. Ante la ocunencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, la Universidad
podrá optar por la hab¡litación d€ trabaio en casa rospecto de uno o varios ds sus trabaladores, sn una o varias

dependencias, programas acadómicos, deparbmentos o facultades ds la Univers¡dad, lo cual también podrá

solicibrss por el trabajador, sin que ello genere el derecho a optar por ella.

Se sntende como trabajo en casa la habilitación al trabajador de la Universidad para desempeñar

transitoriamsnt€ sus funciones o activ¡dados laborales por fuera del s¡tio donds habitualmenb las real¡za, s¡n

modiñcar la naturaleza del contrato o relacrón laboral, n¡ tampoco dssmejorar las condicionBs del contrato

laboral, cuando se prosenten circunstancias ocasionales, excepc¡onales o especiales que impidan que el

trabaiador pueda realizar sus funciones sn su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnohgías de la

infomac¡ón y Ias comun¡caciones.

Este n0 se limih al trabaio que puede ser realizado mediante tecnologia§ de la información y las

comunicaciones, medios informátcos o análogos, sino que se extende a cualquier tipo de trabaF o labor que

no requ¡era la pressncia lsica del trabajador en las instalaciones de la Universidad. (Ley 2088 de 2021,

ARTíCUL0 2).

PARAGRAFo l. Ss enüende por circunsbncias ocas¡onalss, excepcionales o especiales, aquollas s uacionss

extraordinarias y no habituales, que se esüma son superables en el üempo, atribu¡bles a hechos extemos,

exbalaborales o propios de la óóih dsl trabajador o del empleador que permiten que el fabaiador pueda

cumplir con la labor contratada en un sitio diferenb al lugar hab¡tral de trabajo (Decreto 649 de 2022,

ARTICULO 2.2.1.6.7.3 ).

PARAGRAFO 2. Para la habilitación del úabajo en caa se deben tener en cuenta los siguigntes cdtenos

a. Que la labor pueda ser ejecutada fuera del lugar habitual de úabaio, sin porjuic¡o de la adecuada

prestación personal del soNicio conbatado.

b. oue se cuenten con las henamientas requeridas para la habilitación de trabajo en casa.

c. Que la habilitación de trabajo en casa no genere una menor poductiv¡dad del trabajador.
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ART|CULO 87. La habil¡tación det trabajo en casa se suietará a lo siguiente:

1. Deberá hacerse constar por sscrito, mediante comunicación enviada al trabajador, de manera fisica o
digital por parte de la U0ivers¡dad, y conservar la Fueba de ello. Dicta comunicación debe contener por
lo menos lo siguiente:

La descripción breve de la situación ocasional, excepcional o especial quo permite otorgar la
habilitación de trabajo en casa.

a

b. El tiempo de la habi¡itación del trabajo en casa, el cual se extenderá hasta por un térm¡no de tres
meses pronogables por un término igual por una ún¡ca vez, sin embaE0, si persisten las circunstancias
ocasionales, excepcionales o espec¡ales que imfldieron que el trabajador pudiera realizar sus
funciones en su lugar de trabajo se extenderá la habilitación de trabajo en casa hasta que
desaparezcan d¡chas condiciones. En todo caso, la UniveGidad conserva la facullad un¡lateral de dar
por lerm¡nada la habilitación de trabajo en casa, siempre y cuando desaparezcan las circunstancias
ocasionales, excepcionales o espectales que dieron origen a dicha habil¡tación.

c. La dirección desde la cual se ejeculará la labor contralada, la cual debe ser informada por Ia Oficina
de Gestión del Talento Humano a la Adm¡n¡stradora de Rtesgos Laborales, asl como cualquier
modificación a ella.

d. Las funciones que debe desanollar el trabajador durante la habilitac¡ón de trabaio en casa, s¡n
modificar la naturaleza del contrato laboral y las condiciones pactsdas para la ejecuc¡ón de este.

e. En caso de que los equipos sean suministrados por la Universidad, debe señalarse la relación de
equ¡pos, henamientas tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones y programas, asi como las
responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el procedimiento para la
entrega y su devolución por parte del trabajador.

En caso de que el fabajador disponga de sus propios equ¡pos para desanollar la labor contratada,
debe dejarse constancia del mutuo acuerdo ex¡stente para ello.

f, Las medidas de seguridad informática que dobe conocer y cumplir el trabajador durante la habilitación
del trabaio en casa.

g. Los medios de comunicación a través de los cuales la Universidad y el trabajador podÉn informar
cualquisr novedad.

h. Los canales de denuncia y queja para presantar inquietudes o reclamos por violación al derecho de
desconexión laboral y/0 acoso laboral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022 y en
la Ley 1010 de 2006, respectivamente.

2. S¡ la solicitud de habilihción de trabajo en casa es presentada por el trabajado¡ deberá remitir
comunicación por escrito a la Univensidad de forma f¡sica o digital, indicando de manera clara la razón que
la moüva, para lo cual deberá ad.luntar prueba que acred¡te dicha s0licitud.

La Oficina de Gestión del Talento Humano revisará la procedencra de la causal invocada por el trabajador
en un témino no mayor a cinco (5) dias y dará respuesta positiva o negativa al trabajador por escrito ya

sea de forma fisica o d¡gital.
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3. La Universidad podrá determinar que la habilitación de úabajo en casa se desarrolle bajo el modelo de la
alternancia, esto es, que el desanollo de la labor contratada se efectúe unos dias de la semana de manera
presencial y otros dias, a través de la hab¡libc¡ón de lrabajo en casa. En ningún caso la modalidad de
altemancia dará lugar a una remuneración adicional.

4- La habil¡tación para trabaio en casa podrá surtirse para laborar desde el extranjero, para ello el trabajador
deberá conlar con la autoüac¡ón expresa de la universidad y ésb a su vez, deberá reg¡sbar una únha
direcc¡ón y ciudad del país extmnjero desde donde se ejecutará la labor contratada, la cual debe ser
informada por Ia Oficina do Gest¡ón del Talento Humano a la Administradora de Riesgos Laborales, así
como cualquier modificación a ella, Con ocasión de la habilitación la Universidad desplegará las acciones
necesarias para que el trabajador que se encuentre en el exterior esté afliado y amparado por el Sistema
de Seguridad Social lntegral y pueda gozar de sus bene{icios,

5. Vencido el témino de la habilitación del trabajo en casa, de manera inmediata, la Universidad deberá
informar al trabajador a través de los medios de comunicación señalados en el escnto para la habilitación,
sobre la tem¡nación y el retomo al lugar de traba.io hab¡tual.

PARAGRAFo. En el evento en el que el trabajador requiera modificar la dirección para desarmllar la labor
conlatada, deberá informar por escrito ya sea en medio fis¡co o dbital a la Univers¡dad para conbr con su
autorización, quien a través de la Oficina de Gestión de Talento Humano comunicará de este hecho a la
Admin¡stradora de Riesgos Laborales a la que se encuenfe aftliado.

ARTiCULO 88. La UniveÉidad lendrá las siguientes obligaciones respocto deltrabaio en casa:

1, lncluir elhabaio en casa en su metodología para la identificación, evaluación, valonación y contmlde peligros
y rissgos, adoptando las acciones necesarias según el Plan de Trabajo anualdsl Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trab{o.

2. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comun¡cación para reportar cualquier novedad denvada
de la habilitación de tÉbajo en casa e instuir a los tnabajadores sobre el reporte de accidenbs de trabajo o
enfermedad laboral.

3. Realizar las acciones y programas para la protecc¡ón y respsto de la dignidad humana para la hab¡l¡tación
deltrabajo en casa, la igualdad de fato en cuanto al acceso a la información, y el derecho a la inümidad y
privacidad del traba,ador.

5. Previo a la habilitación de kabajo efl casa, la Universidad deberá

a, Contar con el procedimiento necesario para proteger el derecho a la desconexión laboral del
trabajador.

b. GaBnüzar el uso adecuado de las tecnologias de la información y las comun¡caciones, a traÉs de
capacihciones.

c. Comunrcar a t¡avés de la Oficina de Gesüón del Talento Humano a la Administradora de Riesgos
LaboBles sobre la habil¡tación del trabajo 6n casa, indicando la dirección desde la cual el tabajador
desanollará la labol contratada, así como cualquier modificación a ella, y el periodo para el cual se
otorgó la habilitación, dilrgenciando el formulario adoptado para tal fin y suministrado por la
Adm¡nistradora de Riesgos Laborales.
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4. Adelantar las acciones que correspondan para que duranb la habilitación del habajo en casa los
trabajadores puedan haceruso ys§an gozando de los programas de bieneshr existent€s de manera virfual,
pcsencial o hibrida.
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ARTiCUL0 89. Son obligaciones especiales de los trabajadores que desanollsn trabajo en casa, las siguientos:

1. Procurarel cuidado integral desusalud, asi como suministrarle a la Universidad ¡nformac¡ón clara,ueÍazy
completa sobre cualquier cambio ds su estado de salud que afecte o pueda afectar su propia capacidad
para trabajar

2. Participar en las actividades de prevención y promoc¡ón organizadas por la Universidad, el Comité Paritario

de Salud Ocupacional, o el Vigla Ocupac¡onal correspond¡ente.

3, Reportar accidentes de trabajo, incidentes, e incapacidades, y en gsneral cumplircon todas las obligaciones

ostauecrdas en el ARTICULo 22 del Decrsto 1295 tfe 1994 y atsnder las recomendaciones de la
Universidad y la Adminisfadora de R¡esgos Laborales.

4. Cumplir con las nomas, reglamentos e ¡nstrucciones del S¡stema de Gestión de Seguridad en el Trabajo de

la Univesidad.

5. Utilizar los elementos de protección personal y participar e0 los programas y actividades ds pmmoción y
prevención.

6. Abnder las instrucciones respecb de seguridad informáüca, efectuada por la Universidad.

7. Sumin¡strar a la Un¡versidad de mansra previa, con n0 menos de cinco (5) dias de anblación, los cambios

de dom¡c¡lio que tenga conbmplados hacer, de manera expresa, clara, veraz y completa. Así mismo,

proporcionar la nueva dirocción de su domic¡lio y mantener el sitio acordado para o.iecuhr la labor

contratada.

CAPITULO XX

TRABAJO RETIOTO

ARTICULO 90. Trabajo remoto es una forma de ejecución del contrato de trabajo apl¡cable a toda psrsona

naturalque se encuentre domiciliada en Colombia, en la cual toda la relación laboral, desde su in¡cio hasta su

terminactón, se debe realizar de manera remota mediante la ufilización de tecnologias de la información y las

telecomunicac¡ones u otro medio o mecanismo, donde el emp¡eador y trabajador, no interactúan fis¡camente a

lo largo de la ünculación cont¡'acfual. En todo caso, esta forma de eiecución no comparte los €lementos

constitutivos y regulados para el teletrabajo y/o traba,o en casa y las normas que lo modifiquen (Ley 2121 de

2021, ART|CULO 2, riterar a, ART|CULO 3).

En lo referente a la contratación bajo la modalidad de fabajo remob, la UniveBidad se ceñirá a lo prescnto por

laLey 2121 de 2021, el Decreto 555 de 2022 y dsmás normas que lo regulen.

cAPiTULO XXr

POLíTICA INTERNA DE PREVENCIÓt{, DETECCÓN, PROTECCIÓN, ATENCóN Y ERRADICACIÓN DEL

ACOSO SEXUAT Y DE OTRAS FORTAS DE VIOLENCIA DE GEI{ERO

ARTiCULO 91. La presente polltica üene como finalidad pr€venir, detectar, proteger y atender los casos de

acoso sexual y olas formas de violencia de génem en el entomo laboral y educaüvo de la Univsrcidad, mediante

la promoción de espacios l¡bres de acoso sexual y de otras formas de violenc¡a de génaro, fomentando un

ambiente ssguro y respofuoso para toda la comunidad universitaria.

PARAGRAFO. Las med¡das adoptadas por la Universidad con los contratistas de prestación d€ servicios, en

cumplimiento de la Ley 2365 de 2024 y de esta politica, no se interprelarán, bajo ninguna circr¡nstanc¡a, como

la creac¡ón 0 reconocimiento de una relación laboralentre la Universidad y estos.
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ART|CULO 92: Pa¡a una adecuada interpretac¡ón y aplicac¡ón de ssta política, los tárminos y expresiones
util¡zados deberán entenderse conforme a los s¡gnificados establecidos a continuación:

Acoso s€xual: cualquier aclo de persecución, hostgamiento o ased¡o, de caÉcter o connobción sexual,
lasc¡va o libidinosa, que se manifieste por relaciones de poder de orden veócal (entrs superiorss e
inferiores) u horizontal (enke iguales), mediadas por la edad, el sexo, el génsro, orientación o idenlidad
ssxual, la pos¡ción laboral, social o oconómica, que se dó una o varias veces en contra de otra persona en
el contexto laboral o en la Universidad.

2. Comunidad univer¡itaria: se refiere al conjunto de personas que, de manera d¡recta o ¡ndirecta, partic¡pan

en la vida académ¡ca, administrativa y de proyeccón soc¡al o extensión de la Univors¡dad. EsÉ compuesta
por estudianbs, docentes, personal administrat¡vo, quienes han egresado, y otras personas colaboradoras
extemas.

3. Contratos de pE¡tación de servicior: acuerdos en los que una persona, sin que se configure una relac¡ón

laboral, se compromete a rea[zar un habajo o prsstar un servicio delerminado a la Universidad.

4. Contexto laboral y educativo: todas las int€racc¡onss qus ocur¡?n dentro de las instalaciones de la
Universidad, en activ¡dades o €ventos organ¡zados por la misma, y en comufl¡cac¡ones laborales realizadas

a través de medios elecfónicos u otros. Se cons¡dera que forman parte del contexto laboral y educaüvo
todas las interacciones de trabajadores, empleadores, contraüsbs, pasantes, estudianbs, proveedores y

otros involucrados, sin importar su nat¡raleza de vinculación con la lnstifución.

S€ entenderá que la conducb ds acoso sexual se ha cometido en sl contsxto laboral o de prácücas

educativas en los s¡guientes casos:

a. El lugar de fabajo o en espacios relacionados con las obligaciones laborales, incluidos entomos

dig¡bles, trabajo r8molo y trabajo en casa.
b. Los lugares donde se recibe la remuneración, descansa, come o uüliza instalaciones sanitarias o de

aseo y vestuanos dentfo del contexto laboral.

c. Desplazam¡enbs, viaies, eventos o activ¡dades sociales o de formación vinculadas al fabajo.
d. Comunicacionss relacionadas con el trabajo, incluyendo las digrlales 0 en uso de otras tecnologias.

e. Trayectos entre el hogar y €l trabajo, cuando el agresor porbnsc€ al contexto laboral.

f. Alojam¡entos proporcionados por el empleador, si el agresor bma parte del entorno laboral,

g. Escenarios de prácüca formativa que involucre personal ds la Universidad en sl desarollo ds talos

acüvrdades.

5. Violencia de género: toda acción o conducta, ya sea flsica, psicolqica, sexual, simbólica o veóal, dirigida

hacia una persona por su condic¡ón de génem, que tenga como resultado o propGito causar daño,

sufrimiento, control, m€noscabo de derechos o muerte. Se dirige conlra las mujeres, las peBonas con

orienhción sexual e identidad de género divoBas o expresiones de género no hegemónicas y/o a las
personas que no s€ identifican con la concegc¡ón t¡adicional del génem. Este üpo de üolencia puede

maniftstarso de manera d¡recta o ind¡recta, afectando la dignidad, ssguridad, integridad o b¡eneshr de la

persona.

ARTICUL0 93. La Un¡vsrsidad en el desanollo de la poliüca adoptará los principios establecidos en la normaüva

vigents, deshcando, los siguientes:

'L Dignidad: Se refiere al reconocimiento delvalor intrlnseco de cada persona. La dignidad debe ser Gspetada

y potegida en todos los aspectos ds la vida, y se enfatiza en la ¡mportancia ds tratar a todas las personas

con respelo y consideración.
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2. Libertad: Asegura el derecho de todas las personas a d¡rigirse por sí mismo, de acuerdo con su concioncia,
a vivir sin miedo a ssr acosadas o ifltimidadas.

3. Julicia restauntiva: Se centra en reparar el daño causado a h vicüma y restaurar la relación social, en

lugar de solo castigar al agrasor. Se busca involucrar a la victima, al agresor y a la comunidad en un proceso

que fomentg la rsconciliación y la reparación del dañ0.

4. Prc pesona y pro victima: Ests princ¡pio prioriza la protección de los derechos y la dignidad de las

personas, especialmenb de las vict mas en pro del bisnostar para quienes han sufrido acoso sexual u otÍas

violencias de género.

5. Prevención: Enfocado en evitar que ocuran actos de acoso sexual u otras violencias de génsro, mediante

la educación, la sensibilización y la promoción de un ambiente de respoto y equ¡dad.

6. lmparcialidad: Esb principio €xige qu6 todas las decisionss y acciones ss tomen sin preiuicios ni

favoritismos. Los procesos deben ser conducidos por autoridades que actúen con objet¡vidad y nsutralidad,

asegurando que so respoten los derechos de todas las partes.

7. lgualdad: Promueve la igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas, sin discriminación

por razones de género, edad, orienbción sexual, pos¡ción social o cualqu¡er otra caracterlstica.

8. Debido Proc6o: Garanliza que todas las partes involucradas tengan derecho a un proceso justo y

transparente. Esto ¡ncluye el derecho a ser escuchado, a pr€sentar pruebas y a rec¡bir decis¡ones

imparciales.

9. Cehridad: Se refiore a la necesidad de que los procesos se lleven a cabo de manera rápida y eficiente. La

celeridad es fundamental para evüar que las vicümas sufran un daño prolongado y para asegurar que los

casos de acoso ssxual u oÍas violencias de género ssan abndidos con la urgencia que requieren.

12. Equ¡dad de Género: Este princip¡o busca que todas las peBonas sean tratadas con justic¡a y respeto,

reconociendo las difsrenc¡as en las expresiones de género y abordando las desigualdades existentes en las

relac¡ones de poder.

ARTICULO 9{. Para la ¡mplementación efectiva de esta Polltrca en la Universidad, se adoplarán condic¡onss y

medidas enfocadas en la prevención, protección, lransparencia, reparacÚn, reporte, monitoreo y difusiÓn,

conforme a lo establecido en ella.

ART|CULo 95. En la prevención la Universidad adopbrá las siguientes condiciones y medidas

1. lnfo¡'mac¡ón y transparenc¡a
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10. Conñdencialidad: Este principio protoge la privacidad de las vicümas y de los denunc¡antes, asegurando

que la información rolac¡onada con el caso no sea divulgada sin su consenümiento.

11. Julicia: Se refiere a la necesidad de garanüzar que se apliquen las normas de manera equitativa y justa,

popendiendo porquo se brinde a las vícümas el apoyo que nocesitan tÉs sufrir acoso sexual u otras

violencias de género.
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a. Mantener información clara y acces¡ble sobre las políücas, protocolos e instructivos en casos de acoso
sexual, v¡olencia y discriminación de género.

b. Proveer inbmac¡ón sobre Ia estructura organizativa de la Univesidad y las aubridades competentes
para gesüonarla prevención, protección y atención en sifuaciones de acoso sexual y violencia de género,
indicando claramente qu¡énes son, sus funciones y cómo pueden ser contactadas.

c. Ofrecer acceso a mecanismos confidenciales para la presentación do denunc¡as.

2. Gesüón de espacios fisicos: gestionar adscuadamente los espacios dontro de los campus, pomoviendo la

seguridad y el bisnoshr de la comunidad univerc¡taria msdiante;

a. Desanollo de actividades en espac¡os que fumenten la üsibilidad y la interacción entre las personas
presentes.

b. lluminación adecuada en el campus y sus accesos para garantizar un entomo seguro.
c. Seguridad en elcampus, asegurando una respuesta rápida ante srtuaciones de r¡€sgo.

d. Soñal¡zac¡ón clara que ¡ndiquo rutas de evacuación y espacios seguros en caso de emergencia.
e. Fomenhr la práctica ds evitar permanecer en espacios solitarios 0 cerrados sin la presencia de varias

peGonas.

3. Campañas de sensibilización: implementar campañas para evitar el acoso sexual, la violencia y la
discriminac¡ón de génerc mediante pocesos de información, sensibilizac¡ón y formacón en actitudes,

hab¡lidadss y buenas prácücas.

Estas iniciativas incluirán

a. lnducción y reinducc¡ón: se ofrecerá capacibción específica sobrB esta políüca al nuevo personal al

¡ngresar a la Univorsidad y al personal existente.

b. Desanollo de lfderes: implementar acciones formaüvas para líderes, enfocadas 6n la divers¡dad,

¡nclusión y prevencióo de acoso sexual y vrolencia de génso en el ámbito laboral.

c. Sensibilización: realizar iniciahvas para sensibilizar a todo el personal sobre la política y la prevención

de acoso sexual, violencia de género, diversidad 6 ¡nclusión.

d. D¡fusión de procedimientos de denuncia: promover la difusión de los procedimientos y canales

disponibles para la denuncia de casos de acoso sexual y otras formas de violenc¡a de géneo, para qu€

las personas vinculadas con la Universidad conozcan sus derechos y opciones.

e. Capacitación para la atsnción de casos: ofrecer formación especlfica para las personas rssponsables

de la atenc¡ón de casos de acoso sexual y ofas fornas de violenc¡a de género, que les dote d€ las

henamientas y habilidades nec€sarias para manejar estos casos de manera efectiva.

ART|CULo 96. La Universidad adoptará las siguientes condiciones y medidas de protección:

1. Medidas de pmtección y proced¡mienbs

Una vez ss reciba una denuncia de acoso sexual en el contexb laboral o educativo, deberán adophrse
medidas tondiontos a la pr0tsccón de la persona dsnuncianb, atonción a la posible victima e inbrvención
oporhJna desde el momonto en qus se tieno conocimienb de los hechos, para evilar su repetición,

considerando los siguientss slomentos:
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a. Se implemsntarán garantías de protección inmed¡ata para evitar daños inemsdiables a las v¡ctimas,

incluyendo, según el caso, medidas como reubicación temporal, habajo en casa, la proh¡b¡ción de

realizar labores que impliquen ¡nt€racción con el presunb agresor, o cualquior otra medida posible para

salvaguardar su integridad.
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b. Se infumará a la víctima sobre su derecho a acudir ante la Fiscalia Gensral de la Nación para denunc¡ar
elacoso s€xual, además de los mecan¡smos intemos de la Universidad

c, Se pmtegerán los derochos de las víctimas de acoso sexual, incluyendo el der€cho a la verdad, a ser
tratadas con dbnidad, a la inümidad, mnfidencialidad, liberhd de expresión, no repeüción, no
revicümización, consura, probcc¡ón frenb a la v¡olencia ¡nsütucional y posibles represalias, no
conftontación con la persona agresor¿¡, a la estabilidad laboral denlro de los 6 meses sbuientes a la
petición, queja o denunc¡a, salvo cuando los despidos son autorizados por el Ministorio del Trabajo.

d. Todas las quejas de acoso sexual serán investigadas ds manera oporfuna, para lo cual se deberá remiür
de mansra inmediata la queja y denuncia a la autoridad competente, a petición de la vicüma respstando
su derecho a la inümidad.

e. Todas las &nunclas, quejas y procedim¡entos relacionados con el acoso sexual során mano.iados con
confid€ncial¡dad, garanüzando la protección de la idenüdad y la dignidad de las parles ínvolucradas, de
acuerdo con la legislación ügents.

f. Quienes trabajen en la Universidad deberán abstenerso de realizar actos de censura que desconozcan
la garantla de las vfctimas do visib¡lizar públ¡camonte los actos de acoso sexual y abst€nerse de ejecutar
actos de revicüm¡zación.

g. Se protegerán los derechos de las personas investgadas por presunto acoso sexual, del debido proceso,
presunción de inocencia, ¡mparc¡al¡dad, información, conocer los hechos de la queja o denunch en un
tém¡no establecido, acode al marco constitucional, legal y.iurisprudoncral colombiaflo.

h. Se protegerá a los denunciantes contra cualquierüpo d€ represalia por haber presentado una queja dB

acoso sexual.
i. Se pmtegerá el derecho a la estabilidad laboral de los testigos dentro de los 6 msses siguientos a la

petción, queja o denuncia, en los brminos consagrados en la lsy.

.1. En los casos en que la persona prssunta acosadora sea quien ejsrce la rsctorla de la Un¡versidad, la
queja deb€rá pressntarso a¡b la lnspección de Trabajo, para que realice el seguimiento conespondiente
y, do encontrar mérit0s, c0mpulse copias a la autoridad compebnte para su investigación y sanción.

2. Medidas a tener en cuents 6n los protocolos de atención y rutas de acción

a. Las denuncias y quejas sobre presunto acoso sexual en el contexto laboral y educativo podrán ser
presentadas por cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos, a través de cualquiera de los

medios habilitados (veóal, escrib o electrónico). Las quejas deben detallarlas circunstanc¡as de tiempo,
modo y lugar en que ocurrieron los hechos, identificar a los testgos y proporcionar las pruebas

disponibles.
b. La ruta de atonción contará con el respaldo de un equipo interd¡scipl¡nario que operará baio los princip¡os

de respeto por los derechos de todas las partes involucradas, confome a lo establecido en eIARTiCULO
3 de la Ley 2365 de 2024. Este equipo será responsable de tramitar las quejas y coordinar la adopción
de las medidas necesarias para el restablscimiento do los derechos de la vicüma dentr0 de su ámbito
de competencia.

c. La autoridad competsnte de la UniveBidad prevista en este reglamento, llevará a cabo una invesügación
pmnta e ¡mparcialy exhausüva de las dsnuncias de acoso sexual.

d. Una vez conclu¡da la ¡nvestigación o el procedimiento definido en los contratos de prestación de
servicios, si so dstermina la existencia de acoso sexual, se adoptarán sanciofles conforme lo establecido

en el capltulo XV ds sste reglamento en relación con los trabajadores; y las consecuencias de
incumdim¡ento definidas en los respeclivos contratos en los casos de confatistas de prestac¡ón de

seMc¡os.
e. Anle la ocurTencia de actos de prssunto acoso sexual on el contexto laboral, sin importar el tipo de

vinculación, la Universidad implementará una campaña inmediata de acción colectiva orientada a la
transformación del ambiente laboral en un espacio de ¡gualdad y libre de violenaas.

3. Medidas a tonor6n cuenta en probcolos, rutas de alención y proced¡m¡entos
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Se consideraron los siguientes aspectos:

a. Potocolos basados en los siguientes derechos de las víctimas: derecho a la vsrdad, a ser halada con
dignidad, a la intimidad y confidoncial¡dad, a la liberbd de expresión, a la atención integral en salud, al
acceso efecüvo a la iusücia, a la reparación, a la no repeticón, a la no revictmización, a la no v¡olsncia
instifucional, a la protscción frente a evenfualos retaliac¡ones, a la no confrontación con su agresor.

b, Pmcedimientos basados en los s¡guientes derschos de las personas invesügadas: debido proceso,
presunción de inocencia, imparcialidad, informac¡ón, conocer los hechos de la queja o denuncia en un
término procesal eshblec¡do

c. Msd¡das d¡rigidas a proteger a las victimas y a minrmizar los impactos del acoso sexual, la violencia o
discriminación ds góner0, durante la ¡nvesttlación.

d. Medidas orientadas a asegurarel desanollo y avanc€ de la investjgación.

ARTICULo 97. Las medidas reparatorias incluirán, ontre otras:

1. La aceptac¡ón y/o reconocimiento deldaño causado.
2. La entrega do disculpas escritas, ya s8an privadas 0 públicas.

3. Acciones de seguimiento para facilihr el retomo a las actividades de la vícüma, en condici0nes similaros a

¡as previas a la sitJación-
4, EstratEias de intervenc¡ón para restabhcer un sntomo seguro y resp€fuoso.

5. Medidas e inicialivas orientadas a prevenir la reiterac¡ón de situaciones de acoso, v¡olencia o discriminación
do gánero, ya sea en relación con ol agresor en partcular o de forma preventiva en toda la Universidad.

6. A través de la coordinación de la Unidad de Servicios Psicológicos, la Universidad implementará
mecanismos que ofrezcan, según el caso, apoyo psicológico, médico, y/o jurídico a las vlctmas y a los

miembos de la comunidad universitaria afectados por los hechos denunciados.

ARTICULO 98. Para garanlzar lalransparencia, se establecerán las s¡guientes condicionos y medidas balo la
responsabilidad de la Dirección de Planeación y Aseguramiento de la Calidad de la Univorsidad:

1. La Universidad publicará semestBlmente el númom de queias famitadas y las sanciones impueslas a

través de canalss lis¡cos y/0 elsclrón¡cos. Esbs reportes se prossnhrán de maneB anonimizados para

salvaguardar la intimidad, confidencial¡dad y el debido proceso de las parbs involucradas.

2. Las quejas y sanciones serán enüadas al Sistema lntegrado ds lnformac¡ón de Violencias de Gánero
(SlVlGE) dsntro de los últimos diez (f0) dlas del respectivo semostre, una vez esté disponiug.

ARTICULo 99. La Universitjad llevará a cabo un monitorso de Ia implemenhción de esta poliüca evaluando su

ebcüvidad y realizando aiusbs según sea necesario.

PARAGRAFo 1. Las obligaciones establecidas en esb politica estarán sujehs a la inspscc¡ón, vigilancia y

confol por parte del Ministerio del Trab4o.

PARAGRAFO 2. Las disposiciones de esta politica doberán alineafse con los linsamientos sstablecidos en el

Plan TransveGal para la Eliminación del Acoso Sexual, una vez que sste sea exped¡do por el Gobiemo

Nac¡onal.

ARTICULO 100. Se implementarán inic¡ativas de difusión amplia y permansnte de osh politica a todos los

faba,iadores a través de las s¡guienbs estrategias

1. La polfüca se verá roflejada sn los contrabs laborales, contratos de proshción de servicios y en los

potocolos y rutas de atenc¡ón insttucionales.
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2. La Universidad mantendrá en su s¡tio vveb instifucional informac¡ón relac¡onada con esta polílica, normaüvas
y modelos, de loma visible y de fácil acceso.

3. La Un¡versidad socializará sus protocolos para la prevención, detecc¡ón y atención de casos de acoso sexual
con sus fabajadores, povsedorss y estudiantes.

ARTICULO 101. La Oficina de Gestón del Talento Humano, en colaboración con la Vicerrectoria para la

Eva¡gelizaoón de las Culturas, será responsable do implementar y supervisar las poliücas, planes y protocolos

relacionados con la prevención del acoso sexual, la violencia y la discriminación de género en el personal de la

Univers¡dad. Adem¿ls, ¡iderará anualmente un plan de lrabdlo, para todos los emdeados y directivos sobre

acoso soxual, enfocándoss en la ¡dentjficac¡ón, prevención y tratamiento de estos casos.

CAPiTULO XXII

PUBLICACIÓN, VIGEI{CIA Y CLÁUSULAS INEFICACES

ARTÍCULo 102. El pr€ssnte reglamsnto se publicará en cartelera ds cada una de las sedes d€ la Univers¡dad.

Mediante circular intema deberá ponerse en conoc¡mi0nto de los trabajadorcs el presente Reglamento lntemo

de Trabajo.

ART|CULo 103. El presente reglamento entrará a regh a partir de la fecha on que fnal¡cen los trámites

establecidos en eIART|CULO tz de ta Ley 1429 de 2010.

ARTÍCULo l0¿1. Desde la hcha qu€ enta en ügencia esto reglamsnto, quedan sin efech las dispos¡cion€s del

reglamsnto que antes do ssta fecha, haya tenido la Universidad.

ARTÍCULO 105. No producirán efecto alguno los ARTICULoS del reglamento que desmeFren las condicionss

laborales del trabaiador en relac¡ón con lo eshblecido en las leyes, contratos ind¡üduales, los cuales sustituyen

las d¡sposic¡ones del rsglamento en cuanlo fueren más favorables al trabaiador.

Dado en San Juan de Paslo, a los veinticuatm (24) dias del mes de abril del año dos m¡lve¡nticinco (2025)
1

l. ('
CHRISTIAN
PrBs¡dents

j\. =fh-'sl;,-.Q-,
CAMIL O RAMIREZ CASTANO LÓPEZJULLY P

Secretá

o oooo Página 53 153

¿-.,,


